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P A R T E  O F I C I A L .
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5

El Sr. M inistro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia do Huelva lo 
que sigue:

«Dada cuenta  á la R eina (Q. D. G.) de la com u
nicación de V. S . , fecha 21 de Julio últim o, en la 

cual participa que Domingo Perez y A ndrés Lobato 
M árquez, quintos del presente reemplazo para el 
ejército activo por los cupos de A lm endro y B eas, en  
esa provincia, alegaron el prim ero ser hijo de padre 
pobre é im pedido, y el segundo de m adre pobre, á 
quienes respectivam ente m an tien en ; y que en su v is 
ta el Consejo provincial acordó, sin  perjuicio de con
sultar el caso á este Ministerio, no conceder dichas 
excepciones por resultar que la madre y el padre de 
los referidos mozos tienen adoptado cada cual un 
expósito desde la infancia, en la actualidad soltero y 
mayor de 17 anos, que les entrega el producto de 
su trabajo.

Visto el párrafo G.° del art. 76 de la ley de 
reemplazos v ig e n te , que previene que para los 
efectos de los cinco párrafos anteriores del mismo 
artículo se considere el expósito como hijo único 
respecto á la persona que le crió y educó, conser
vándole en su com pañía desde la infancia:

Considerando: 1.w Que al disponer la ley que se 
tuviera por hijos á los expósitos para concederles 
las m ism as excepciones del servicio  com prendidas 
en los cinco citados p árra fos, no quiso que se am 
pliase esta disposición á otros casos, pues entonces 
lo hubiera expresado así por medio de una cláusula  
m ás general y sin  la lim itación expresada :

2.° Que el objeto de la ley en dicho párrafo sex
to fué favorecer á las personas que hacen veces de 
padre con los exp ósitos, y  prem iar á estos últim os 
cuando auxilian  á los que los criaron y educaron  
desde la n iñ ez; pero sin  que esto perjudique  
los derechos que tengan de ex im irse los hijos legí
timos:

3.° Que el párrafo prim ero del art. 77 de la m is
ma ley, al fijar las condiciones para que un mozo se 
considere hijo ú n ico , no priva de esta cualidad á 
aquel cuyo padre haya acogido á un expósito:

4.° Que las prescripciones de la ley de quintas, 
y  m uy en particu lar las relativas á exenciones del 
servicio, deben aplicarse ex trictam ente, sin  hacer
las ex ten sivas á otros casos que á aquellos que la 
ley expresam ente d eterm in a:

5.° Que si los hijos legítim os no pudieran e x i
m irse del servicio de las arm as á causa de haber 
adoptado sus padres algún expósito, nádie acogería 
á estos por temor de perjudicar algún dia á sus 
propios hijos:

Y por últim o, que los au xilios que prestan los 
expósitos á las personas que los han criado y ed u 
cado desde la infancia no son obligatorios como 
los d é lo s  hijos leg ítim os; S. M ., oido el d ictam en  
de las Secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real sobre este asunto, ha tenido á bien revo
car el referido acuerdo, en v irtud  del cual el Con
sejo de esa provincia declaró soldados á Domingo 
Perez y  A ndrés Lobato Márquez , y disponer que el 
m ism o Consejo provincial oiga las excepciones que 
expusieron dichos m ozos, y  resuelva nuevam ente 
acerca de e lla s , sin  que en nada pueda perjudicar
les para su concesión el que el padre ó la madre 
respectivos hayan acogido desde la infancia y  con

serven en su com pañ íaá  un expósito , si reúnen las 
demas circunstancias que la ley ex ige en cada caso.»

Lo cpie traslado á V. S. de Real o r d e n , com u
nicada por el expresado Sr. Ministro, para in teli
gencia de ese C onsejo .de provincia y como regk 
general en casos análogos.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 4 4 d< 
Octubre de 4 8 5 7 .= E l Subsecretario , Antonio Gil di 
Zárate.r=«£r. Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en A tenas m ani
fiesta á esta prim era Secretaría de E stado, que en 
virtud  de un Real d ecre to , fecha 21 de Setiem bre  
próxim o pasado, quedaba perm itida libre de dere
chos de Aduanas en aquel reino la exportación de 
cereales.

Esta disposición ha sido motivada por la ab u n 
dancia de la cosecha del presente año en Grecia.

La Reina (Q. D G.) ha tenido á b ie n  conceder el 
Regio E xequ átu r  á D. A ugusto K ob b e , nombrado  
Cónsul de Hamburgo en  Matanzas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

HAC IE N D A ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ME S DE AGOST O DE  1857.

Nombramientos.

Por Real orden de 3 Agosto se nom bra  Administrador 
Jefe de las salinas de Don Benito ,  San Carlos y Brujuelo, 
en !a provincia de Jaén y en com is ión , con el sueldo de
14.000 rs. anuales ,  á D. Miguel Moya, Adm inistrador ce 
sante de las salinas de D uernas ,  en la provincia de Cór
doba, donde disfrutó m ayor  haber.

Por otra de igual fecha se nom bra  Presidente de la 
Comisión de Estadística establecida en Palma de Mallor
ca ,  a D. Joaquín Sche idnagel , Intendente  jubilado, y de 
la de Santa Cruz de Tenerife á D. José Joaquín de Monte- 
verde,  Subgobernador  que fué del p r im er  distrito de Ca
narias.

Por  otra del 5 se nom b ra  A dm inis trador de Bienes 
nacionales de la provincia de S a n tan d e r ,  con el sueldo 
de 14,000 rs. an u a les ,  á 1). Gerardo L zurr iaga ,  Deposita
rio cesante del partido de A randa.

Por otra  del 7 se nom bra  Vista de la Aduana de la 
Ju n q u e ra ,  con el sueldo de 8,000 rs. a nuales ,  á D. A n
tonio Sasot y Allué, A isla segundo de la de Mahon; para  
la plaza que  este deja , dotada con G,000 r s . , á D. Caye
tano Diaz T u e s ta , segundo auxiliar  de Vistas de la A dua
na de Barcelona.

Por otras del 8 se nom bran  Adminis trador Jefe de las 
salinas de Manuel,  en la prov incia  de Valencia, Con el 
sueldo de 8,000 rs. a nuales ,  á D. Francisco Andreu y Be- 
re n g u e r ,  Tesorero cesante de la Diputación de Valencia, 
y para Administrador de la Aduana de Salou, en la p ro 
vincia de T arragona ,  con el sueldo de 6,000 rs. anuales, 
á D. Manuel Benitez W a is ,  Adm inis trador que  es de la de 
Selva de Mar.

Por  o tra  del 1 1 se nom bra  Oficial de Hacienda de tor
cera clase en el depar tam en to  de liquidación de la Deu
da pública , con el sueldo de 10,000 rs. anuales ,  á Don 
Andrés C a r ra m o l in o , que ocupa el p r im er lugar en la 
escala de Oficiales cuartos del m ismo, cuya plaza queda 
suprimida.

Por o tras  del 12 se n o m bran  para la plaza de In ter
ventor Vista de la Aduana de Alcántara, con el sueldo de
6.000 rs. a nuales ,  á D. Nicolás García Coronado. Vista de 
la de F e r r o l ; y se confiere este destino con igual sueldo 
á D. José F e rre r  González , Oficial qu in to  segundo de la 
Adminis tración principal de Hacienda pública de Zarago
z a ; nom brando  para dicha vacante  con el mismo h aber  á 
D. Tadeo Gamarra, Auxiliar p r im ero  de Vistasde la A d u a 
na de A licante; para  el empleo de Oficial inspector de 
las salinas de Loja , con el sueldo de 8,000 rs. anüales , á 
D. Antonio Martínez A lderete,  que actualm ente  desem
peña igual destino en las salinas de la Mala , v para  e&ta

í> n n  A  A A A  ^  ' r> * • y * ■ . ,
xilia r  que  ha sido de Rentas estancadas en la Adm inis
tración principal  de Hacienda de esta provincia.

Por o tra  del 13 se nom bra  Oficial seg u id o  de la A d 
ministración principal de Hacienda pública de la p ro v in 
cia de J a é n ,  con el sueldo de 10,000 rs. anuales ,  á D. Jo
sé María Candalija , Oficial que  ha sido del Consejo p ro 
vincial de la misma.

Por otra de igual fecha se nom bra  para la plaza de Fiel 
p r im ero  del depósito de carbón de piedra de Barcelona, 
dolada con 8,000 rs. a nuales ,  á D. José Torralba y Caba
l le ro ,  Adm inis trador  de la Aduana de Pasajes; en  r e e m 
plazo de este,  con el mismo h a b e r ,  á I). José Hernández 
de Medina, Oficial sétimo de la de San tan d e r ,  y para 
esta vacante, con 6,000 r s . , á D. Enrique de Córdova, es
cribiente  de la Dirección general de Aduanas y A r a n 
celes.

Por otra del 14 se nom bra  Oficial de la clase de c u a r 
tos de las oficinas de la Jun ta  de Clases p a s iv a s , con el 
sueldo de 8,000 rs. anuales ,  á D. Pedro  Regalado Cano, 
empleado cesante.

Por otra del 15 se nom bra  Administrador de Bienes 
nacionales de la provincia de T e ru e l ,  con el sueldo de
14.000 rs. an u a les ,  á D. Joaquín S a s t ro n , Adm inis trador 
cesante de las salinas de Remolinos.

Olra de la misma fecha n o m b ra  Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Ciudad-Real,  con el sueldo de
16.000 rs. anuales ,  á D. Vicente Ojeda , Oficial de la clase 
de segundos de la Dirección general de Contabil idad; p a 
ra la última de esta clase, con 12,000, á D. Manuel de Tor
r e s ,  Oficial segundo de la Contaduría de Cádiz, y para 
esta resulta , con igual h a b e r ,  á D. Joaquín de Elola, Ofi
cial segundo cesante de la de Barcelona.

Por o tra  del 20 se n om bra  Prom otor fiscal de Hacien
da pública de la provincia  de Murcia , con el sueldo de
7.000 rs. anuales ,  á D. Joaquín Casalduero y Conte, Abo
gado de los Tribunales.

Olra del 21 nom bra  Fieles de la contribución de con
sumos de Búrgos,  con el sueldo de 6,000 rs. anuales ,  á 
D. Joaquín Carmelo Delgado , Oficial sexto primero de la 
Adminis tración de Hacienda pública de la propia p ro 
v in c ia , y á D. Fermín Rodríguez,  Guarda-almacén ce
sante de las salinas de Poza , que ha disfrutado del m is 
mo haber .

Por otra del 24 se n o m b ra  Comisionado de Bienes n a 
cionales de la Cor uña á D. Ricardo Rodríguez Almeida.

Por  otra del 25 se confiere el empleo de In terven tor  
del Depósito comercial de M álaga, por no haberse  p re 
sentado á desempeñarlo el electo, y dotada con 10,000 rs. 
anuales ,  á D. Telesforo Bayo, A dm inis trador  de la Adua
na  de Moguer.

Otras del 26 n o m b ran  para  el destino de Oficial p r i 
m ero  de la Contaduría de Hacienda pública de Lérida, 
con el sueldo de 10,000 rs. anuales ,  á D. Guillermo Pine
da , Fiel de la contribución de Consumos de Valencia; 
pa ra  Oficial segundo de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Soria ,  con 10,000 
reales an u a les ,  á D. Narciso Puíg y Deseáis, Oficial ter
cero de la Contaduría de Hacienda pública de Valencia 
para  esta vacante á D. Siró Ortega , Guarda-a lmacén fie 
efectos estancados de la provincia de Tarragona ; para el 
empleo de Fiel de la contribución de Consumos de Va
lencia,  con la dotación de 8,000 rs. an u a les ,  á D. José 
María E s p a d a , empleado cesante ; para  Oficial sexto de la 
Aduana de Bilbao á D. Manuel Mendez y M ar tos , Adm i
n istrador de la Aduana de C e u ta , y se confiere esta re  
sulta con el mismo haber  ó D. Juan  Jiménez Cordido , In 
te rven to r  de Rentas que ha  sido de la línea de Gibraltar.

Por o tras  del 27 se n o m b ran  para  la última plaza de 
Jefe de negociado de tercera  clase en la Caja general de 
Depósitos,  con el sueldo de 16,000rs . ,  á D. Luis Guitarte 
Oficial que es d é la  clase de p r im eros;  para esta vacante 
con 14,000 r s . , á D. Cárlos Taboada, Oficial primero  de 
la de segundos; para  la última plaza de esta c lase ,  con
12.000 r s . , á D. José Ramón Labrada , Oficial p r im ero  de 
la de t e r c e r o s ; para  la última plaza de esta clase, con
10.000 r s . , á D. Enrique  M o ra les , Oficial pr im ero  de la 
de cuartos,  y para la última plaza de esta clase, con 8,000 
rea les ,  á D. Manuel Cuartero ,  p r im er  aspirante  á Oficial 
con 6,000 rs.

Por  otras del mismo dia se nom bran, Administrador 
Jefe de las salinas de Ibiza á D. José Martin de la Calle, 
cesante del mismo em pleo ,  y para  G uarda-a lm acén  de 
efectos estancados de la provincia  de Lugo , con 8,000 rs 
á D. Francisco María R ubiero ,  empleado cesante.

Por o tra  de 28 se n om bra  Oficial segundo de la Ad
min istración de Bienes nacionales de la provincia de Bar
celona , con el sueldo de 10,000 rs. anuales ,  á D. F ra n 
cisco de Paula G a rc ía , Oficial p r im ero  in te rven tor  de la 
Adminis tración del propio ram o en T o ledo , y para esta 
r e s u l t a , con igual h a b e r , á D. Atanasio M an so , cesante  
por reforma.

Por olra del 29 se nom bra  Oficial quin to  de la Aduana 
de Cádiz, con la dotación de 8,000 rs. anuales ,  á D. F ran
cisco Poggir,  que  lo es sexto de la misma Aduana.

Por otras de igual di* $<? promueve al desÚRQ do Ad

m inistrador de Bienes nacionales de la provincia de León, 
dotado con 14,000 rs. a n u a les ,  á D. Olegario A ndrade  y 
Muniz, Oficial primero  in terventor de la Administración 
del mismo ramo en Sevilla; al que este deja ,  con 12,000, 
á D. franc isco  de Pabla Román, que lo es segundo de la 
de Cádiz ,  y se nom bra para esta vacan te ,  coii 10,000, á 
D. Ignacio Castellanos, Oficial quinto  de la Adminis tra
ción de Aduanas de la misma capital.

Por otra de la misma fecha se nom bra  Prom otor fiscal 
de Hacienda pública de la provincia de Soria á D. Baldo- 
mero García Barba , Fiscal de Hacienda cesante.

Otra del 31 nom bra  Oficial tercero de la A dm inis tra 
ción de Bienes nacionales de la provincia de Valencia, 
con 8,000 rs. a n u a les ,  á D. Franciscó Riveí’o,  auxil iar 
cesante de Estancadas de la Adminis tración principal de 
Hacienda pública de Sevilla , donde disfrutó igual haber.

t r a s l a c i o n e s .

Por Real orden de 13 de Agosto Se dispone qué  Don 
Venancio Lartiga, Fiel segundo del depósito de carbón de 
piedra  de Barcelona, se traslade á desem peñar  el empleo 
de Alcaide de la Aduana de Almería, que en la actualidad 
obtiene D. Joaquín  Lozano Sesé, y que este pase á reem 
plazar á Lartiga, mediante que ambos son de un  mismo 
sueldo de 8,000 rs.

Por otra de 17 se d ispone que D. Ricardo W alls  y Ca
lero, vista cuarto de la Aduana de í ru n  , se traslade á 
desem peñar  el empleo de Vista único de la dé Palamós.

Por otras del 20 se manda que D. Rafael Ruiz Mora, 
Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de 
Ciudad-Real,  se traslade á desempeñar el dest ino de Ofi
cial tercero de la de Cádiz, que obtiene D. Eusebio Gó
mez Calderón, y que este último pase á ocupar  la plaza 
que aquel deja , ambos con igual dotación de 10,000 rs.; 
que 1). José Pereira  y Oñale, Oficial archivero de la Con
taduría de Hacienda pública de Granada, se traslade á 
se rv ir  la plaza de Oficial inspector de las salinas de Imon, 
que desempeña D. Juan  Pablo Torner ,  y que este e m 
pleado pase á ocupar el destino que aquel deja ,  ambos 
con igual dotación de 8,000 rs. anuales ;  se manda igual
mente  que D. Agapito Gazalo, Jefe de negociado de p r i
mera clase en ía Dirección general de Bienes nac ionales  
se traslade á servir  en comisión el destino de Adminis
trador de Hacienda pública da Segovia; que pase á ocu 
par ia vacante que deja Gazalo í). Nicolás Muñoz, Jefe 
de negociado también de primera  clase en la Contaduría 
general de la Deuda pública, trasladándose á se rv ir  este 
destino D. Blas de Castro, actual Jefe de negociado de la 
propia clase de la Dirección general de Contribuciones, 
n o m b ran d o  para esta vacante á D. Manuel Ruiz del P o r 
tal, Administrador de Hacienda pública de Oviedo; para 
esta plaza á I). Juan  Sa lv ad o r , que lo es de la de T a r -  I 
r agón a ; para  esta última á D. Manuel Yerea A gular ,  Ad
m in is trador  de la de Huesca ; para esta vacante  á D. Ma
tías Blanco Salvadores,  Adm inis trador de Badajoz, á 
quien reemplazará  D. José Peñaranda , que lo es de S a n 
tander  , pasando á ocupar esta, plaza 1). Andrés Falgueras 
Adm inis trador de la provincia dé Ávila, y trasladándose 
á esta vacante  al que lo es do Segovia D. Juan Manuel
M(''V O Ín VI! ti» ’JCl AKJ 3C HiutJllI U  •

que sirve el destino de Promotor fiscal de Hacienda de la 
provincia de Soria , se traslade á desem peñar  el de igual 
clase en Badajoz.

Por otra del 30 se dispone que D. Jo>é Fociños y Mo
reno, electo G uarda-a lm acén  de electos estancados de la 
provincia de San tander ,  se traslade á desem peñar  igual 
destino en G e r o n a ; y que I). Cárlos Saez de Zumarán, 
que  sirve este último, pase á ocupar el que aquel deja , 
ambos con la dotación de 8,000 rs. anuales.

PE R M U T A S.

Por Real orden de 5 de Agosto se accede á la pe rm u- I 
la que de sus respectivos destinos han solicitado D. José I 
Antonio López, electo Adminis trador depositario de Ren
tas de Pinar del Rio, en la Isla de Cuba ,  y D. Jacinto 
Casariego, Oficial de la clase de cuartos de*la Dirección 
general de Aduanas.  I

Por otra del 12 se dispone el cambio mutuo de dest i
nos entre  el Comandante del Resguardo especial de sales 
d é l a  provincia  de Cuenca D. Gabriel  Alonso y Diez, y 
el In terven tor  Jefe del de las Lagunas saladas de Quero 
D. José Infante y Hurlado. |

Por olra del 21 se accede á la que de sus respectivos i 
destinos han  solicitado D. José de Vejar Lozano , electo 
Comisario régio de las minas de R io tín to , con el sueldo 
de 24,000 r s . , y D. Ramón Aylton , Contador de segunda 
clase del Tribunal  de.Cuentas*dcl Reino, con el de 20,000.

CE SAN TÍA S.

Por Real orden de 3 de Agosto se declara  cesante, 
con el hab er  que por clasificación le corresponda , á Don 
José de Moya C abrera ,  Vista de la A duana  de la Ju n 
quera.

Por otra  del 5 se declara cesante, con el h a b e r  que 
por clasificación le c o r re sp o n d a , á D. Ambrosio García 
Palacios , Adminis trador de Bienes nacionales de la p ro
vincia de Santander.

Por otras del 8 se declaran cesantes ,  con el haber  que 
por clasificación les c o r re sp o n d a , á D. Antonio Bonet y 
Meló, Adm inis trador Jefe de ja s  salinas de Manuel, en la 
provincia de Valencia; á D. Ángel l l ipalda ,  A dm inis tra 
dor de la Aduana de Salou, en la provincia de Tarragona;

I á D. José Moscoso, Oficial Inspector de las salinas de 
Lojn.

Por  olra del 13 se declara c e s a n te , con el h aber  que 
por clasificación le corresponda, á 1). Juan  O rt iz ,  Oficial 
segundo de la Administración de Ilaciencla pública de la 
provincia de Jaén.

Por otra del 14 se declara c esan te ,  con el haber  que 
por clasificación le corresponda , á D. Antonio Vidal y 
Sajón, Oficial de la clase de cuartos de las oficinas de la 
Junta  de Clases pasivas.

Por olra del 15 se dispone que D. Pedro López Rodri- 
I guez ,  electo Adm inis trador de Bienes nacionales de la 
I provincia  de T eru e l ,  vuelva á la si tuación de cesante en 

razón á no haberle  sido posible tomar posesión de él por 
I el mal estado de su salud.

Por otra del 15 se declara cesante , con el h aber  que 
I por clasificación le co rresponda ,  á D. Vicente José Re

cuero , Contador de Hacienda pública de la prov incia  de 
I Ciudad-Real.
I Por otra del 20 se declara cesante, con el h a b e r  que
I por clasificación le corresponda, á D. Juan  Javaloyes,
I Prom otor fiscal de Hacienda pública de la provincia  de 
I Murcia.
I Per  otras del 21 se declaran ce antes, con el haber  que

por clasificación les corresponda , á D. B ernardo F e r n a n 
dez Navia y  D. Miguel G a r r id o , Fieles de la contribución 

I de Consumos de Búrgos.
I Por otra del 24 se dispone cese D. Judas Ambrosio de
I las Moras en el cargo de Comisionado de Bienes nac io -  
I nales  de la Coruña.
I Por otras del 26 se declaran c esan tes , con el haber
I que  por clasificación les corresponda , á D. Juan  Suarez, 
I Oficial sexto de la Aduana de Bilbao ; á D. Antonio Gam- 
I boa, Oficial segundo de la Administración principal de 
I Hacienda pública de la provincia de Soria ; á D. Manuel 
I López Ayala, Oficial pr imero  de la Contaduría de Ilacien- 
I da pública de la provincia de Lérida.
I Por o tras del 27 se declaran en igual situación á Don
I José Fernandez  T rabanco,  Jeíe de negociado de tercera 
I clase de Hacienda pública y Tenedor de libros de la Caja I general de Depósitos ; á D. Francisco Valcázar, G uarda-  I almacén de efectos estancados de la provincia de S a n ta n -  
I d e r , y  á D. Manuel Valarino ,  Adminis trador Jefe de las 
I salinas de Ibiza. 

i I Por otras del 28 se declaran cesantes, con el habei
> I que por  clasificación les corresponda, á D. Amadeo W alh  I y  P u i g , Administrador de Bienes nacionales de la pro- 
t \ inc ia  de L érida ,  y á D. Dionisio Urso y T re jo ,  Oficia

s e g u n d o  de la  A d m in is tr a c ió n  d e  Bienes n a c io n a le s  d e  L
provincia de Barcelona.

Giras del 29 declaran cesantes ? con el hab er  que po

clasificación les corresponda , á D. Prudenció  Iglesias y 
Tineo, Adm inis trador  de Bienes nacionales de la p ro v in 
cia de León , y á D. Manuel García del Campo, Promotor 
fiscal de Hacienda pública de la provincia de Badajoz.

Por otra del 31 se declara cesante,  con el haber  que 
por clasificación le corresponda , á D. Horacio Moren, 
Oficial tercero de la Adminis tración de Bienes nacionales 
de la provincia de Valencia.

JU  D I L A C IO N  ES .

Por Real orden de 2 del actual se concede á D. Lo
renzo  de C u e n c a , Oficial cesante de la ciase de p r im eros  
de e:>te Ministerio , la jubilación que ha solicitado, con el 
haber  que por  clasificación le corresponda.

Por otra del 4 se concede á D. Santiago López Sagas- 
tizabal, Oficial de libros cesante de los derechos de p u e r 
tas de esta corte ,  la jubilación que ha solicitado, con el 
haber  que por clasificación le corresponda.

Por otras del 12 so concede la jubilación que de sus 
respectivos destinos han solici tado, con el haber que  por  
clasificación lés corresponda ,  á D. Martin C abrera  Ruiz, 
Adm inis trador cesante de Rentas estancadas de Barcelona, 
y á D. Juan Eloy de Bona , Contador primero cesante del 
T ribunal  mayor de Cuentas.

Por otras del 20 se conceden las jubilaciones que h a n  
solicitado, con el haber  que  por clasificación les corres* 
po n d a ,  á D. Ju an  Muñoz Perez,  Oficial pr imero  cesante 
dé la Administración de Rentas del partido de la Serena; 
D. Fernando Cuende del Vallejo, Depositario de los d e re 
chos de puer tas  de Toledo, cesante; D. Francisco  María 
Lechuga, Administrador que ha sido de Rentas es tanca
das de Pozas; D. Julián (barreta y Urquiza , Tesorero c e 
sante de Hacienda pública de Lérida; D. Pedro T o rn e 
ros ,  Oficial primero cesante de la Administración de 
Rentas de la provincia de T erue l ,  y D. Cárlos Rolan, d e 
pendiente  cesante de la ronda de visita de la plaza de 
Vigo.

Por otras del 25 se concede á D. Hipólito María de 
Larramcndi, Jefe cesante de las Fábricas del sal de Cuen
c a ; á D. Blas Murillo, Capitán cesante de Carab ineros de 
Hacienda pública de la Comandancia  de Sevilla ,  y á Don 
José Puig y L ló ren te ,  Inspector segundo cesante cíela 
Administración de Contribuciones y Rentas de Navarra, 
la jubilación que han sol ic i tado, con el h aber  que por 
clasificación les corresponda.

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22 de Octubre  de 1857; vistos 
en la Sala segunda de este Suprem o Tribunal,  siendo P o 
nen te  el Ministro de la misma D. Juan  Martin  C a r ram o 
lino, los autos que por recurso  de casación ante  Nos p en 
den en tre  partes,  de la una D. Agustín Ayala y Figue- 
roa ,  ñor sí v como padre v legítimo adm in is t rador  de  Ja 
Doña Antonia López, como m ad re ,  tu tora y curadora  de 
D. Agustín Gómez A randa ,  sobre  mejor derecho á los 
bienes reservables  del vínculo fundado por D. Alonso Do
mínguez :

Resultando que habiendo fallecido en  7 de Octubre  
de 1855 D. José Joaquín Narvaez,  poseedor dél m ayoraz 
go fundado por Alonso Domínguez, se p resen taron  sos 
he rm anas  Doña Mariana y Dona Manuela Narvaez en 4 
de Febrero de 1856 al Juzgado de p r im era  instancia de 
Antequera  promoviendo juicio universal de testamentaría , 
y solicitando que se procediese al inventario  do todos los 
bienes:

Resultando que en 6 del mismo Febrero Doña Manue
la María de Ai iza recurr ió  al propio Juzgado p ro m o v ie n 
do el juicio de abinstestato del D. José Joaquín Narvaez, 
y solicitando que se procediese al inventario  de su a r 
chivo con relación á los papeles respectivos á los m ay o 
razgos de Alonso Domínguez y o tros ,  y al de los b ienes 
de que se componían en la actualidad , nom brando  depo
sitario y administrador de ellos á las he rm anas  del ú l t i 
mo poseedor, como herederas del mismo é interesadas en 
la o lra  mitad de los bienes (pie habían  sido vinculados:

Resultando que acum ulados ambos juicios á instancia  
de u n a  de las par tes ,  y conferida la administración de 
la mitad de los bienes vinculados á las he rm anas  del ú l 
timo poseedor,  salieron á los autos, en v i r tud  de convoca
toria  que se habia  hecho, varios interesados pidiendo la 
posesión de la mitad de los bienes reservables de  los 
v íncu los ,  y aun  alguno de aquellos la formación de pieza 
separada para cada fundación,  á fin de evitar e n to rp ec i 
mientos :

Resultando que estimado este último extremo por  auto 
de 14 de Jun io ,  de que  se instruyó á las pa r te s ,  para  que 
en el término de 15 dias dedujeran sus respectivas p r e 
tensiones , á fin de que con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 694 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil 
pudiera dictarse auto otorgando ó negando la posesión, se 
formó la correspondiente pieza separada sobre la pose
sión de la mitad reservable  de los bienes del vínculo 
fundado por D. Alonso D o m ín g u ez , que solici taban Doña 
Manuela María de Ariza , D. Rafael Ayala y Ariza y Don 
Agustín Gómez de Aranda , representado por su m adre  
Doña Antonia López , viuda de otro D. Agustín Gómez de 
A r a n d a , en el concepto de tulora y  curadora  de sus h i 
jos , como aparece del poder que al efecto otorgó á procu
rador que la representase  en  juicio , y acompañando ad e 
mas cada uno  de los interesados diferentes documentos 
para justificar su parentesco  con el fundador:

Resultando que á v ir tud  de auto  para mejor proveer,  
acordado en 8 de Agosto de 1856, se formó en el dia 9 un 
árbol  general con vista de los documentos presentados 
por las p a r t e s :

Resultando que en 12 del referido mes de Agosto se 
dictó providencia por el Juez de pr im era  instancia de An
tequera, declarando que por ministerio  de la ley se h a 
bia transferido en D. Agustín Gómez de Aranda la pose
sión civil y na tura l  de la mitad reservable de los bienes 
con que fué dotado el vínculo que tundo D. Alonso Do
mínguez y sus agregaciones , m andando  en su v ir tud  que 
se le diese la real T corporal , vel quasi sin perjuicio de 
tercero :

I Resultando que así Doña Manuela María de Ariza como 
D. Rafael de Ayala y Ariza pidieron reposición de la p ro
videncia anterior, fundándose la p r im era  en que se habia 
infringido la ley 40 de Toro , y en  que no tenia lugar el 
interdicto cuando el título era  cues t io n ab le , no h a b ie n 
do debido proveerse  sin el sustanciado correspondiente  
que  marca el art. 702 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
concurr iendo  ademas la circunstancia de estarse litigando 
á nom bre  de una curadora  que  no habia presentado te s 
timonio del d isce rn im ien to , y de estar usando del papel 
de pobres sin h aber  justificado la pobreza ; y el segundo, 
adem as de es to ,  en  que el art. 695 de la misma ley solo 
debia aplicarse en el caso que  hubiese un título que no 

I dejase duda  , y presentándose una sola reclamación, pero 
I no siendo tres los opositores con iguales p re te n s io n es :
1 Resultando que denegada la reposición y admitida la 
I apelación que  in terpusieron la Doña Manuela y D. Rafael, 
I se remitieron los autos á la Audiencia del terr i torio ,  en 
I la cual la Doña Antonia López, en el mismo concepto de 
I tu tora  y  curadora  , solicitó que se la continuase defen- 
I diendo en  el concepto de p o b r e , como lo habia sido en 
I la an te r io r  instancia*, y presentó testimonio de habérsele 
I discernido el cargo de tutora y curadora  de sus  hijos, 
I en lre  ellos el D. Agustín,  por  ef Juez de primera  in s tan -  
I cia de Cabra en H  de Noviembre de 1843:
I Resultando que  habiéndose apar tado la Doña Manuela 
I María de Ariza de la apelación in te rp u es ta ,  y vistos los 
I a u to s , se pronunció  sentencia por la Sala segunda de la 
I Audiencia de Granada  en 8 de Enero del corriente año 
I confirmando con las costas la apelada de 12 de Agosto 
I de 1856:
I Resultando que  contra  esta sentencia se ha in te rpues-  
I lo recurso de casación por parte  de D. Rafael de Ayala y 
I Ariza con arreglo á lo dispuesto en i* m m  segunda y

cuarta  del a¡t. 1,013 de ía ley de Enjuic iamiento  civil, 
recurso  que  le fué admitido prévio el depósito de 2,000 
r e a l e s :

Considerando que la causa segunda de las que  e n u 
mera el art. 1,013 de la ley de Enju iciamiento para  d a r  
lugar al recurso de casación es la falta de pe rsonalidad  
en el lit igante ó su  p ro c u ra d o r ,  y que  la falta de pe rso 
nalidad atr ibuida á la Doña Antonia López por no justifi
car  los conceptos de tutora y curadora  de sus  hijos p a ra  
representar  al D. Agustín Gómez de A randa  , está  desti
tuida de fundam en to ;  porque si b ien  no hizo más q u e  
anunciarlos  en el poder que  otorgó á su  p ro cu rad o r ,  se 
subsanó después este defecto p resen tando  el testimonio 
q ue  se le expidió de m andato  jud ic ia l ,  por el que ac re 
ditó el d iscernimiento del cargo de tutora y c u rad o ra  de  
sus hi jos, y en tre  ellos del I). Agustín:

Considerando que la causa cuarta  del mismo a r t .  4,013, 
q u e  también da lugar  al recu rso  de casación por falta d e  
recibimiento á p rueba  en  cualquiera  de las in s tanc ias  
cuando proceda con arreglo  á d e r e c h o , es la o tra  de  las  
alegadas para  la decisión del recu rso  de qu e  se t ra ta  / pe
ro que tampoco e x i s te , po rque  la posesjon dada  sin  p e r 
juicio de tercero da m ejor derecho e n  virtud del a r tículo  
695 de la m isma ley , no requ ie re  el prévio recib im iento  
á p rueba en  la resolución del interdicto de a d q u ir i r ;  q ue  
tampoco se solicitó p rueba  alguna en  tiempo oportuno  
por  n inguna  de las par tes  l i t igan tes , y qu e  fué acordada 
la posesión en  vista de  los títulos y documentos p re sen  - 
tados por las m is m a s :

V considerando q ue  la posesión dada al D. Agustín  
Gómez de Aranda, como urgen te  y sumarís ima, no c e r ró  
la puerta  al verdadero  juicio de posesión de que  h a b la n  
los artículos 700, 701 y 702 de la  ley de Enjuiciamiento 
civil ;

Fallamos, que  debemos declarar  y declaramos no h a 
be r  lugar al recurso de casación in terpuesto por D. R a 
fael Ayala y Ariza , á quien  condenamos en las costas y  
en la pérdida de los 2,000 rs. q ue  depositó para su  ad m i
sión , los que se d is t r ibuyan  en 1a forma que  previene  la 
ley.

Y por la presente sentencia  definitiva, que se publi
cará  en la Gaceta del Gobierno y á su tiempo en  la Co~ 
lección legislativa , para  lo cual se pasen las o p o r tu n as  
copias cer t if icadas, así lo p ronunc iam os ,  m andam os  y  
f i rm a m o s— Lorenzo A r ra z o la .= Ju a n  Martin C a rram o li -  
n o .= S e b a s l ia n  González N and in  — Ramón María de A r 
rióla .— Joaquín de R oncali .=Felipe  de Urbina.=*=Eduardo 
Elio.

P u b l icac ió n — Leída y publicada fué la sen ten c ia  q ue  
antecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan  Mart in C a r ra 
molino , Ministro del T ribuna l  Suprem o de J u s t i c ia , es
tándose celebrando audiencia pública en su  Sala según * 
da, de que  certifico como Secretario de S. M. y  de Cám a
ra de dicho Supremo Tribunal.

Madrid , 22 de Octubre de 1857— José Calatrabeño.

QUINTA SECCION.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór- 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Haciena pública; en el concep
to de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

n e s . _

ALAYA.

37160 D. Francisco Casanellas.
37161 D. Nicolás Cormano.

ALBACETE.

37162 D. Juan Amoraga y García.
37163 Doña Isidora Egea.
37164 D. Florencio Jiménez.
37165 D. Manuel Lagunas.
37166 D. Vicente Nuñez Robrej.
37167 D. Victoriano Ortuño.
37168 D. Pedro Rubio.

ALICANTE.

37169 D. Manuel Aracil.
37170 D. Pascual Alonso.
37171 D. Francisco Alarcon.
37172 Doña María Luisa Caturla.
37173 Doña Antonia Durá.
37174 D. Pedro Hernández.
37175 D. Antonio López.
37j76 Doña Vicenta Molo.
37177 Doña María Palencia.
37178 D. Antonio Ramos.
37179 Doña Tomasa Romeo.
37180 D. Francisco Sanmartín.
37181 Doña Antonia Sunó y Fabra,
37182 Doña Marta Fermens.

CASTELLON.

37183 D. Joaquín Borgoñon.
37184 D. Antonio Josi.

CORUÑA.

37185 D. Francisco de Paula Aniño.
37186 D. Cayetano Alcalde.
37187 Doña María Benita Aldas.
37188 Doña Manuela y Petra Agar.
37189 D. Tomas Armengol.
37190 D. Manuel Acuña.
37191 D. Alonso Álvarez.
37192 Doña Rosa Aron.
37193 D. Ramón Borreb
37194 Doña C árm en  Ballesteros.
37195 Doña Rafaela Valenzuela y Pardo.
37196 D. Buenaventura Basas.
37197 D. Mariano Blanco.
37198 Doña Cármen Bacorrelle.
37199 D. Ignacio y Doña María del Socorro Balles

teros y Gómez.
37200 D. Lúeas Batallan.
37201 D. Pascual Barros.
37202 Doña Josefa Belorado.
37203 D. Antonio Balado.
37204 D. Estéban Coya.
37205 Doña Florentina Castrillos.
37206 Doña María del Pilar Caravaca.
37207 Doña María Francisca de Castro.
37208 D. Felipe de Castro.
37209 Excmo. Sr. D. Joaquín Caamaño.
37210 Doña María del Corral,
37211 D. Manuel Castelao.
37212 D. Ignacio Castaño.
37213 Doña María Josefa y Doña Francisca del Ro

sario Cepedano.
37214 D. Fernando Diaz,
37215 D. José Dentor.
37216 Doña Pastora Cizaguirre.

, 37217 Pon* Benita Frontín,



37$ 18 Doña Manuela Fuertes,
3721Ü D. José Gam berrari.
37220 Doña J u a n a  García Quintana
37221 D. Estéban García Estove?.
37222 D. Manuel González.
37223 D. Cayetano García.
37224 D. Manuel Gesto.
37225 D. Andrés González.
37226 Doña Josefa Manuela Grana.
37227 D. Buenaventura Vicente Godoy.
37228 D. José Herrera.
37229 D. Francisco Hermida.
37230 Doña Josefa Ibañez Acevedo.
37231 D. Leoncio López.
37232 D. Ramón López Acevedo.
37233 D. Diego López.
37234 D. Manuel Morgade.
37235 Doña Bernarda Mosquera.
37236 D. Domingo Murcia,
37237 D. José Montero,
37238 D. Juan Naval.
37239 Doña Joaquina Otero.
37240 Doña Juana Azores y Varela.
37241 D. Ruperto Otero.
37242 D. Estéban OAiz.
37243 Doña María Pállalos. .
37244 Doña María Pereina y Abril.
37245 Doña Josefa Poyrallo.
37246 Doña Ftanciscá Poyan.
37247 ff. Francisco Perez Olmos.
37248 § .  lu á n  Pándelo.
37249 D. Juan de la Peña.
37250 Doña Juana Pereyra.
37251 Doña María del Carmen y Josefa Joaquina

Paz.

37352 D. Santiago Paz.
37253 D. Cayetano Picado.
37254 Doña Juana Pallares.
37255 D. José Perez Acevedo.
37256 D. Manuel Quintas.
37257 Doña Rufina Rey.
37258 Doña Ana Rabanal.
37259 Doña Manuela Ramírez.
37260 D. Calixto Rodríguez.
37261 D. Andrés Rodríguez.
37262 Doña María Rodrigue? Basalo,
37263 D. Ángel llegueiro y Calvete.
37264 D. Diego Romero.
37265 D. Juan Rivas.
37266 Doña Luisa Reguanste.
37267 Doña María Serrallonga.
37268 D. José San Martin.
37269 D. José Soto.
37270 Deña María Bautista Sánchez.
37271 D. Ramón Sánchez.
37272 D. Pedro Antonio de Soto.
37273 Doña Carmen Taja.
37274 D. Domingo Vitela.
37275 D. Pedro Varela y Losada.
37276 Doña María del Carmen, Mariana y Manuela

Vargas Machuca.
37277 D. Manuel Villarroya.
37278 D. Cayetano Vega.
37279 Doña Isidra Valero.
37280 Doña Benita Vázquez.
37281 D. Bartolomé Varela,

Madrid, 20 de Octubre de 1857.—V.° B.°—El Director 
general, Presidente, O caña,~El Secretario , Angel F. de 
líeredia,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES M ETEREOLOGICAS DEL DIA 24 DE OCTUBRE DR 1867.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

HORAS ESTADO DEL CIELO.n v  liAij •
Pulgadas Grados j G rados del viento.
inglesas. Milímetros. Réaumur. centígrados.

9 de la m añana 27,628 701,73 7°,1 8*,9 N. N. E ......... Lluvia.
12 del d ia .......... 27,584 700,63 8°,7 10°,9 S. S. E .......... Cubierto.
3 de la ta rd e .. 27,606 701,18 10°,0 12°,5 S u r......... Idem.
6 de íd e m . . . . 27,664 702,65 7°,3 9°,1 S ur......... Idem.

Calor máximo del dia......... 10’,1 12’,6
M. Rico S in obas ,

Calor mínimo del d ia ,. . . !!
ii

6° ,6

SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA V MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 
á  pública subasta la adquisición de 1,552 resm as de p a 
pel que se necesitan para  el servicio de las oficinas de 
operaciones m ecánicas , cuyas clases y números de cada  
una de ellas se designan al final.

1.a Se señala como máximum del precio común de 
cada una de dichas resmas la cantidad de 35 r s . , y el 
rem ate quedará á favor del postor que más lo beneficie.

2.* El contratista se obligará a que el papel sea elabo
rado en las fábricas del re in o , hecho á mano en moldes 
avitelados iguales á las muestras que estarán de manifies
to en la expresada D irección, y no se adm itirá el que no 
reúna las circunstancias m encionadas, exceptuando el de 
colores, que podrá ser de m áquina, pero con bastante cola 
para que ofrezca mayor consistencia.

3.a Las entregas se harán en el departamento de ope
raciones mecánicas por terceras partes del núm ero de 
resmas de cada una de las siete prim eras clases; la p ri
mera en todo el mes de Diciembre p róxim o, y las otras 
dos con dos meses de intermedio de una á otra , debien
do contener cada resma 500 pliegos útiles. Respecto á la 
octava , ó sea el de colores, con la primera entrega se da
rán 20 resmas de un color, y 10 de cada uno de los otros, 
el resto proporcionalmente en las demas entregas ; te
niendo presente que todo el papel será reconocido por un 
perito nombrado por el Jefe del mencionado departam en
to, que si resulta admisible se le dará un resguardo ; pero

en caso contrario el contratista elegirá un  perito y la Di
rección un tercero en la forma que disponga , á fin de 
que en el acto, y sin más trám ites, se decida si es ó no 
admisible.

4.a Verificada la última entrega, cesará la responsabi
lidad del rem atan te , á quien proveerá de un documento 
que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, para 
en su vista proceder á la devolución de la garantía que 
hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y demas que 
ocurran hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de la primera entrega se realizará cuando 
se verifique La presentación de la segunda, y el de esta, así 
como el de la tercera, luego que resulte justificado el ex
tremo observado en la 4.a condición.

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cumplir 
con alguna de las d e m a s  condiciones estipuladas, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo : se cele
brará nuevo remate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del primero 
al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la de
mora del servicio.

A cubrir ,esta responsabilidad se aplicaián las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanza
sen se procederá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que habla el art. 11 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, la Dirección comprará por su cuenta el papel, á 
perjuicio también del rem atante, así como lo hará antes 
si en el espacio que media desde la rescisión del contrato 
al dia en que se verifique dicho último acto fuere necesa
rio algún papel para el servicio de que se trata.

8.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al m o
delo que á continuación se inserta, y autorizados con las 
firmas de los que las hag an , llenando en letra y no en 
guarismo los huecos que se dejan en blanco; en la inteli
gencia de que será desechada cualquiera proposición que 
no marque terminantem ente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno en que no se acom
pañe el documento que acredite haberse consignado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos 4,000 rs 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado admisi 
ble y apreciado por su cotización en el dia anterior, 
Concluida la subasta se devolverán los referidos docu
mentos de depósito, excepto el del rematante.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Direccior 
general ante los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor d< 
libros y co-Asesor de la Hacienda publica , dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio a la: 
dos de la tarde del dia 9 de Noviembre próxim o, reci 
biéndose hasta las dos y media, bajo num eración corre 
lativa, las proposiciones que se presenten con sujeción ; 
las condiciones 8.a y 9.a Al señalar la hora el reloj de 1¡ 
dependencia , se procederá á abrir los pliegos presentado 
por los licitadores, y á su presencia se hará la adjudica 
eion al mejor postor.

11. Resultando empate entre dos ó más proposiciones 
se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de hor 
una licitación verbal, que harán  de nuevo durante uich 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apodera 
dos autorizados en forma legal, declarándose el remate 
favor del que las hiciere más beneficiosas.

12. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra 
clon del rem ate otorgará el contratista la correspon 
diente escritura de obligación y fianza, y presentará e 
la Dirección copia autorizada en forma legal, todo a s 
costa.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar pai 
dicho otorgamiento, o impidiere que éste se lleve a efcc 
en el término marcado, se tendrá también por rescindu 
el contrato con iguales consecuencias á las fijadas en 
condición 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 27 < 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre d

Especificación de las clases y núm ero de resm as del p a - I
peí de que se trata en el presente pliego de con d i-  I
d o n es :  I

Prim era clase    96 I
Segunda id  360 I
Tercera id . .   90 1
Cuarta id .    312 I
Qu i n t a  i d .  o   ...........................- 126 I

| Sexta id.............................................  216 I
j Sétima id. . . . . .    ............   72 I

De colores.    60 I

1,332 |

Madrid, 23 de Octubre de 18o7.^M ariano de Zea. I

Modelo de proposición . |

De conformidad con el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta d e    el que abajo firma se compro- I

I mete á entregar en las oficinas de operaciones oceánicas i 
de la Renta de Loterías las. 1,332 resmas de papel de que 1

I trata el mismo pliego, por el precio d e     cada una, I
I admitiendo y sometiéndose en un todo a las condiciones I
I en é l expresadas. I

Madrid ,= F irm a. I

I El dia 20 de Noviembre próximo se celebrará subas- I 
ta pública en la Casa de moneda de esta corte para con
tratar los surtidos de carbón y ácido sulfúrico, bajo los 
precios máximos admisibles de 7 rs. arroba de carbón y 
de 28 rs. la de ácido. Los pliegos de condiciones se hallan 

I de manifiesto en dicho establecimiento.
I Las proposiciones se presentarán arregladas al mode-
I lo siguiente : ,
I 1). N. de N., que vive calle d e . . . . . . . ,  n u m .. . . . ,  en-I terado del pliego de condiciones para el abastecimiento 

de I 456 arrobas de carbón de encina para el surtido de 
la Casa de moneda y Departamento del grabado en esta 

I corte, ó de 80 arrobas de ácido sulfúrico para el surtido 
I de laC asa  de moneda de esta corte, se compromete a 
I cum plirlas en todas sus partes por el precio d e . . . . .  (lo
I expresará por letra ) cada arroba. j

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ¡
M adrid, 17 de Octubre de 1857.=M ariano de Zea. j

I El dia 20 de Noviembre próximo se subastará en el
I establecimiento de minas de Almadén el surtido de b a l-  

deses necesario para el servicio del departamento de A l- 
I madenejos en el año de 1858 , bajo el tipo máximo de 5 
I reales baldés y pliego de condiciones aprobado que se I halla de manifiesto en las oficinas de esta Dirección gene

ral y en las de aquel establecimiento , conteniendo el 
|  m o d e l o  de proposición siguiente: «Me obligo a sum inis—
I trar para el cerco de destilación de Al madenejos 150 bal- 

deses, de igual marca y calidad que los que están de mues- 
I Ira en dicho cerco , en el año de 1858, por el precio
I d e ............... r s . , bajo el pliego de condiciones aprobado.»
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
I Madrid , 19 de Octubre de 1857 —Mariano de Zea.

I El dia 20 de Noviembre próximo se subastará en el
I establecimiento de minas de Almadén y en la Comisaría

• I de las minaS del Estado en Sevilla, el surtido de diferen-
• I tes artículos medicinales que son necesarios para el ser- 
L vicio de aquel hospital y del de Almadenejos en el año 
i próximo de 1858 , bajo el tipo y condiciones establecidas

en el pliego aprobado que contiene el modelo de p ropo- 
i sicion siguiente: «Me obligo á sum inistrar los géneros 
) I medicinales y efecíos necesarios á las boticas de las rni- 
) ñas de Almadén y Almadenejos durante el año de 1858
i por el precio d e .  rs .,  bajo el pliego de condiciones
3 I aprobado.»
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

1 Madrid IQ Octubre de 18H7.—Mariano de Zea.

El dia 26 de Noviembre broximo se subastara en el 
establecimiento de minas de Almadén el surtido de obras 
de esparto necesario para sus labores en el próximo año 
de 1858, bajo los tipos máximos de 6 rs. por docena de 
sogas go rdas; 4 rs. por la de delgadas; 14 rs. por la de 
maromillas de 21 varas , y 14,464 rs. para atender al con
sumo de soleras, serones y esportones, y condiciones 
que expresa el pliego aprobado que se halla en las ofi
cinas de esta Dirección general y en las de aquel esta
blecimiento, y  contiene el siguiente modelo de proposi- 
cion •. «Me obligo á suministrar los sogas, maromas, solé- 
ra s , seras serones y esportones de esparto necesario 
para el servicio de las m inas, cercos y demas oficinas de 
Almadén durante el año de 1858 , por el precio d e . . .rs . 
an u a les , bajo el pliego de condiciones aprobado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid , 19 de Octubre de l857.-=Mariano de Zea.

El dia 26 de Noviembre próximo se subastará públi
ca y solemnemente en el establecimiento de minas de 
Almadén el surtido de combustible de arbustos necesa
rio en el mismo para el desagrie de las minas por medio 
de la máquina*de vapor durante el ano 1858, bajo las 
condiciones aprobadas y tipoÁ$áxttno de 3 rs. 50 cén ti
mos por cada ©entésima de iNIra que bajen las aguas. 
Los pliegos de condiciones testarán en las ofi
cinas de esta Dirección y en las de dicho estableci
miento , conteniendo el tnodelo de proposición siguiente- 
«Me obligo a sum inistrar 4§,$60 cargas de combusti
ble de arbustos, de 5 y media á 6 arrobas cada una, 
para el desagüe de las minas de Almadén por medio de 
la máquina de vapor durante todo el año de 1858, por el 
precio d e ................. rea les_______ céntimos por cada cen
tésima de vara que bajen las aguas de los recipientes 
del 5.° y 7.° pisos, bajo el pliego de condiciones apro
bado. » . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de Octubre de 1857.—Mariano de Zea.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  7 de 
Noviembre de 4857 de la Lotería moderna.

Constará de 18,000 billetes al precio de 200 rs ., distri
buyéndose 135,000 pesos en 650 premios de la m anera 
siguiente:

¡ PREMIOS PESOS FU E R TES,

1 d e ..............................................    35,000
1 de ......................................................  12,000
1 de.......................................................  8,000
1 de.........................................    4,000
3 de.................  1000........................  3,000
8 d e .  ..............  500..................  4,000

10 de .................. 400..........% . . .  4,000
25 d e . .   200.................. 5,000

600 de .......... 1 0 0 . . . . . . . . .  60,000

I 650 135,000

I Los 18,000 billetes estarán  divididos en octavos, á 2c 
| reales cada u n o , y se despacharán en las Administrado* 
I nes de Loterías nacionales.
I El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 7 de 
I Noviembre, en el salón de la Dirección, ante la Junta en- 
I cargada de autorizarle , con arreglo á lo establecido para I estos actos por los artículos 60 al 70 de la Instrucción ge 
I neral de la Renta.
1 Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al pú 
| blico listas de los núm eros que consigan p rem io , únic< 

documento por el que se efectuarán los pagos, según 1< 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción v igen te ; de 
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor 
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán ei 
las Administraciones en que se vendan los billetes en e 
momento en que se presenten para su cobro, 

i El Director general, Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera quincena del mes de Octubre de 1 8 5 7 .
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AVENA. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS 
Y GUISANTES

HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO» ARROZ. HARINA. PATATAS.
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Alicante........................... .................................... 13.559 13,559 2,512 3,184 5,696
Altea .................................................................... 2,240

400
2,240

400Jabea ........................................ . *....................... * *

Santa Pola . .  ............................................... 450 450 2,160
267

206,612
A lm ería .................................................. ............... 2,010

6,346
2,387

19,248
4,397

2,1 ÜU
267

99,640B arcelona ................................. ............................. 1,326 a aoc 2',207 *2*207
2.492

25,594 4 06,972i , azo
2,492

C ádiz............................................ 5.590 5,590 2,946 2 946 1.932 1,932
19

5,214 5,214 
728

QA 80
861A lgeciras.......................... ............... .. ” •10 10 220 220 A G ” 728 2,170 2,170 861

ou

C euta.................................  ................................. 450 450
i y

890 450 4,340
Tarifa ............................................  .......... • 368

209
5,400

368
209

5,400
Línea de Gibraltar (por tierra)....................
Coruña ........................................................ ..

•• 100 100 468 ’ 4 6S

Sanlúcar de B arram eda................... ............. 1,300 *1*300
San Feliú de G u iso ls ......................................

* f
696 696 4*824 í 0(3/

Alotrit-Calahonda......................... ................... 1.088
60

1.088 817 817
H,O.Zi4

A y am onte».............................................  ......... " 5 0
15

50 A ^ A \ 60 600 1.320 4,920
Paim ogo (por tierra ......................
M álaga....................................................................
Cartagena ................... .........................................

15 *18
2,148

1 D

500
18

2,648 732 ’ 732 5,872 1 *679 7,551
63

9,225 14,068
63

23,293 6
3,580 

783 
41,520

4,600 *1*606
3,580

7QOA g u ila s . ...............................................................
V ig o ................ ................. ..................................... *620 * 620 8 132

i OO
A O (XKQ

Santander............................... ............................ 4.200 4.200
1 J, 002

S ev illa ..............  .........................................  . . . 5*042 5*042
San Sebastian....................................................... 1,008 í , 008 

200
844 * *844

Irun (por tierra ). ......................... . . . . . . . 200 4 75 175
Tarragona ........................................... .......... .
V a len c ia . ................................. ....................
Palma . . ........................... * 86 so

1,541
1,826

1,541
A QQA o /. c 248 7,216 7,216 25 25

1,500 • 1,500
8.870
2,163
8,200

10,700
3,000

49,570 
5,1 63 
8,200

2*0*316
29,127

10,656 30,972
29,127

M ahon.................................... , , , ...................
1 .OZO ¿h o

960 960

Total de la  qu in cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Por las introducciones de los 9 meses 

anteriores, según los estados publi
cados. . . . .  ............................. .. 650 6,792 7,442

1,369

60,873

19,149

655,740

20,518

716,613 3.3,490 54,484 07 07/.

7,079

28,584

3,911
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248 7,967 1,932
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9,899 

1 212,935
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3,055 7.327

25

10,382

11,555 

166034

19,927

970,814

31,482 

1 136.848

47,907

904,443

51,173

3.321,721

99,080

4.226,164 66,733 220,700 287,433

184,573

1.745,981

130,624

2.215,343

342,497

3.961,324 15,756 16,184o /, V / lk 77, i JV í)o,*)uO <j ¡ y 1 ¿O 502 1 1 ;>oo2 y /, 11. > o *i3o

Total del a ñ o . . . . . . . . . . . . . . 650 6.792 7,442 62,242 674,889 737,131 33,490 54,484 87,974 35,663 13,710 49,353 627 123 750 123549 99.285 222,834 3,080 7,327 10,407 177589 990.741 1,168,330 952,350 3.372,894 4.325,244 66,733 220,700 287,433 1.927 554 2.345,967 4.273,524 428 15,756 16,184

NOTA Por las Aduanas de Rivadeo, Orense, 
Madrid , 23 de Octubre de 1857—Y.° B.° -

Castellón y  Gijon no se ha hecho ninguna introducción de cereales ni demas semillas a lim e n tic ia s  en la presente quincena. 
=El Director genera l, José G. Barzanallana. — El Subdirector, Jefe d é la  Sección, Joaquín Canga Arguelles,

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto in 
terino de Alcalde de esta ciudad &c.

Hago saber, que el solar núm. 186 antiguo de la calle 
de las C arretas, cuyos dueños fueron citados para que 
compareciesen en la Alcaldía de esta ciudad á presenta] 
sus títulos de propiedad, y  á obligarse á su reedificacior 
está señalado con el núin. 13 moderno, y no con el 15 
como equivocadamente se expresa en los edictos de 2S 
del mes anterior.

Cádiz, 17 de Octubre de 1857 —Antonio Escudero.
4093

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Andrés León M artin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
creyeren  con derecho á los bienes que poseyó D. Mauricio Ru
perto de C abañas, difunto, vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del G obierno, se presenten , por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante, en este Juzgado y  
por la Escribanía numeraria del infrascrito á deducir el que les 
asistiere en el juicio voluntario de testamentaría que á instancia 
de Doña María Manuela Salón y  Melcon, residente en esta ciu
dad, se ha promovido, pues si así lo hicieren se les oirá y  admi
nistrará ju stic ia ; con apercibimiento que pasado dicho término

se entenderán las sucesivas diligencias con los estrados de la au
diencia , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en León y  Octubre 20 de 1857 — Andrés León M ar- 
tin .= P o r  mandado de S. S ., Fausto de Nava. 4114

Habiéndose presentado D. Antonio Aura , de esto comercio, 
haciendo dimisión de bienes en favor de sus acreedores, y  al pro
pio tiempo solicitando de los mismos le concedan quita y  espera, 
el Sr. D. Toribio Á lv a rez , Juez de prim era instancia del distrito  
del Barquillo de esta corle, ha señalado el dia 4 del próximo  
mes de Noviem bre , a las doce de su mañana , en su audiencia^ 
sita en el piso bajo de la T err itor ia l, para que tenga efecto la 
junta; previniéndose que no serán admitidos en ella los acreedo
res que no presenten los docum entos justificativos de sus cré
ditos. 4U 5

D. Dionisio Silva Villnronte, Doctor en Jurisprudencia, Audi
tor de Guerra honorario y  Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Hago saber, que por D. Miguel Soria Pinillos , de esta vecin
dad, se ha interpuesto concurso voluntario ó cesión de sus b ie
nes en favor de sus acreedores. Y para que se haga público d i
cho concurso, y  que los enunciados acreedores y cuantas personas 
tengan ó se crean con derecho á los bienes del Soria Pinillos se 
presenten á deducirle en forma en este Juzgado, he acordado 
llamarlos por término de 20 dias, dentro de los cuales com pare
cerán con los títulos ó documentos que lo justifiquen; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar. Así lo he mandado por auto de este dia, en conformidad 
á lo prevenido en el art. 538 de la ley  de Enjuiciamiento civil; 
Y para que no pueda alegarse ignorancia se inserta el presente

Dado en Talayera de la Reina á 7 de Octubre de 1857 — 
Jr. Dionisio Silva Tilláronle — Por mandado de S, S . , Saturnino 
?osa, 3957

D. Ramón Polo y Flores, Juez de primera instancia de esta 
dudad de Almagro y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo v  emplazo á José García y  C ube- 
’ü , vecino de la villa de la Calzada de Calatrava. de este partido 
u d icia l, para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde 
a inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se presente 
?n la audiencia de este Juzgado á prestar la correspondiente d e
claración indagatoria en la causa  q u e  contra el mismo sigo por 
^orta y  hurto de un palo para timón de la alameda de D. Pedro  
Tesa , de esta vecindad, ejecutado el dia 14 de Abril último; bajo 
ipercibimiento que de no comparecer se sustanciará la causa en 
;u rebeldía, y  con los estrados del Juzgado se entenderán las d i- 
igencias que se practiquen.

Dado en Almagro á 10 de Octubre de 1857,--R am ón Polo y  
d o r e s— De su orden, Leandro PeFez. 3958

D. Antonio González, Juez de primera instancia de esta villa 
le (lebreros y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel .Tornos y  su 
:ompañero Antonio (cuyo apellido se ignora), naturales de G a- 
icia, contra quienes se sigue causa en este Juzgado por atribuir- 
es autores del hurto de ropas cometido el dia 12 de Enero ú lti- 
no en la casa de Nicolás Gato, vecino del Sotillo de Adrada, y  
le oficio sastre, para que se presenten en la cárcel de esta cabe- 
;a de partido en el término de 30 dias á responder á los cargos 
[ue les resultan en dicha causa, que si así lo hicieren se les oirá 
r administrará ju sticia ; bajo apercibimiento de que en otro caso

se seguirá la causa en rebeldía, entendiéndose todas las diligen
cias con los estrados, y  parándoles el mismo perjuicio que si se  
hiciesen en sus personas.

Dado en Cebreros á 3 de Octubre de 1857 — Antonio Gonzá
le z — Por mandado de S. S ., Lino Gutiérrez, 3959 '

D. José Jorge de G o y a , Juez de primera instancia de Bilbao 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último 
término á Etneteria Peñarrendonda , natural de esta villa de Bil
bao, para que en el término de 30 dias, contados desde esta fe
cha, venga á este Juzgado de primera instancia para notificarla 
la censura fiscal en la causa que contra ella se sigue en el mismo 
por hurto de una saya roja y  una mantilla de telilla ; con aper
cibimiento que de no presentarse se seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Bilbao, 7 de Octubre de 4 8 57 .= José  Jorge de Goya. — Por  
mandado de S. S , . Francisco de Balterra, 39GO

D. Fernando Velo, Caballero de la Real Orden americana de  
Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y  Juez de paz é 
interino de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Diego P erez , para 
que en el término de 10 dias comparezca en este mi Juzgado, 
por la Escribanía del infrascrito, para que conteste á los cargos 
que le resultan en la causa que estoy siguiendo por hurto de un 
caballo á José Caballero Loro, de esta vecindad; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin haberlo verificado, las pro
videncias que se dicten le pararán él perjuicio que haya lugar.

Puerto deSan ta M aría, á 9 de Octubre de 1837 — Fernando 
Yeío — Por mandado de S, S , , Miguel Reventos. 3963

D. Manuel B aquero, Juez de primera instancia de la villa de 
Chinchón y  su partido.

Á los Sres. Alcaldes constitucionales, guardias civiles y  demas 
dependientes de la Autoridad se encarga por el presente que  
procedan á la b u sca , captura y  remisión á estas cárceles de Mi
guel de la Fuente y  P la ta s , natural de H uelves , en la provincia  
de C uenca, para que sufra un mes de arresto mayor que le ha 
impuesto S. E. la Sala correccional, con más una m u lta , en cau
sa criminal por jugar á los prohibidos.

Las señas del Miguel son las s igu ientes: de oficio pastor, edad  
33 a ñ o s , so ltero , estatura cinco piés y  cuatro pu lgad as, pelo ne
gro , ojos p a rd o s , cara la r g a , color m uy m oren o , barba m uy  
cerrada.

Dado en Chinchón á 13 de Octubre de 1857,--M anuel Baque
r o —Por mandado de S. S . , Nicolás Segovia. 3969

D. Juan Manuel C aro, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago sa b er , que en junta de acreedores celebrada en 28 de 
Setiembre último en el concurso necesario á los bienes de Doña 
María de los Dolores López J ord án , viuda y  de este domicilio, 
han sido nombrados síndicos D. Diego Romera y  D. Juan Torices 
vecinos de esta. Y con el fin do que sean reconocidos como ta
les s ín d icos, y les sean entregados por cualquiera persona deu
dora ó poseedora todos los e fectos , b ie n e s , deudas y  demas que 
tengan de la propiedad de la concursada, se fija y  pone el pre
sente.

Dado en Granada á 3 de Octubre de 1 8 5 7 .^  Juan Manuel 
C aro— Por mandado de S. S . , Joaquín Martin Blanco. 3970

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez togado del distrito de la Audiencia de esta



Capital, refrendada por el Escribano í). Antolin M urga, se cita, 
llama y  emplaza por este primer edicto y  pregón y  término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio, á José 
González, natural de M adrid, soltero, peinero, de 28 años de  
edad, que vivia en la plazuela del C ordon, níím. 1 , cuarto bu
hardilla, para que dentro de dicho término se presente en la 
audiencia de S. S . . que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, á prestar declaración indagatoria y  resp on 
der á los cargos que le resultan en la causa que se sigue por ro
bo en la habitación de Ménica Diaz Caballero, calle del Oso. nú
mero 1 , cuarto bajo, el dia 20 de Julio último; apercibido que 
de no veriíicarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar, 3974

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el se
ñor D. Francisco Sánchez; Ocaña, Juez de primera instancia de, 
distrito ele la Universidad de esta corle, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á María C astro, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de esta cap ita l, se presente en las cárceles 
de la misma á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se la sigue en. dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Juan V ivó por h u r lo ; apercibiéndola que de no verificarlo la pa
rará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar. 397o

Juzgado de la Intendencia general m ilitar—--D. Tomas fioicoe- 
chea, de olieio herrero , que parece reside en esta corte, y que 
en concepto de perito tasó varios efectos de utensilio de la facto
ría de Pamplona en Agosto de 185o, se presentará en el término 
de ocho dias ante este Juzgado, cuya Escribanía se halla en la 
casa núm. 5 , cuarto principal, izquierda, de la calle de Hortaleza. 
con objeto de prestar cierta declaración. 397c

En virtud de providencia de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, acordada en la causa pendiente en la mis
m a, y  es la de la visita que se hizo de las oficinas de Real Ha
cienda de Santiago de Cuba, en que fué comprendido D. Ramón 
Armiñan y  P erez , como Contador de Rentas que fué de aquella 
provincia , cuyo estado es el de haber de usar los interesados del 
traslado que se les ha conferido de lo expuesto por el Ministerio 
fiscal, se cita y  emplaza á D. Antonio Bellido para que, como 
marido de Doña Ana Manuela Armiñan, hija del D. Ramón, va 
difunto , comparezca, si lo tuviere por conveniente, en el térmi
no de un m es, contado desde la fecha de este anuncio, á mos
trarse parte por medio de Procurador con poder bastante en la 
expresada causa de v isita ; con apercibimiento que transcurrido 
dicho término sin haberse presentado se sustanciará la causa res
pecto de la Doña Ana Manuela Armiñan en los estrados del mis
mo Supremo Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Octubre de J857 — Pedro Sánchez de Ocaña.
3977

D. Francisco Nard, Juez togado y de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el p iesente y termino de 30 dias, que correrán desde su 
inserción en la Gaceta oficial de Madrid, cito, llamo y  emplazo á 
Luciano Rodríguez, vecino de esta ciudad y  zagal que ha sido de 
la diligencia que de la misma sale para Madrid, para que se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que se le sigue sobre hurto de pichones en la venta de Cabre- 
j a s ; apercibido de que pasado dicho término sin verificarlo se 
seguirá la causa en su rebeldía , y  le parará el perjuicio que ha va  
lugar.

Dado en Cuenca á 12 de Octubre de 1857.--Francisco X a rd .=  
Por su mandado, Antonio do la Fuente, 397$

Licenciado D. Juan P rad o, Regente d é l a  jurisdicción por 
ausencia del Sr. Juez de primera de instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Francisco García, natural de Carvajal de la Legua, en ía 
provincia de León, para que en el término de nueve dias so pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que se le sigue pór robo de 800 rea
les y tres pañuelos, ejecutado en la casa de su amo Estéban 
Ruig , vecino de Pam pliega, el 13 de Agosto último; en inteli
gencia que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 14 de Octubre de 1857.=^Juan P ra
d o .--P o r  su mandado, Pedro Arce Vázquez. 39SO
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B A R C E L O N A , 20 de Octubre. — Con motivo de la 
venida de los augustos P ríncipes se observa en esta* ca
pital un  m ovim iento e x tra o rd in a r io , y cada noche va en 
aum ento  la concurrencia  que pueb la la m agnífica calle de 
Fernando V il, C a li , pasaje de Madoz y o tras inm ediatas. 
Esto ha m otivado el q u e , cual si nos encon tráram os ya 
en  vísperas de N a v id a d , los aparadores de las lujosas 
tiendas establecidas en las m ism as se hallan  m ás variada 
y  esplénd idam ente adornados que de costum bre, sobre
saliendo en tre  todas e l la s , y  excitando con justicia  la a d 
m irac ión  g e n e ra l, la riqueza de géneros que p resen ta  r e 
unidos la elegante y bien decorada tienda de los Sres. Es- cuder.

Creemos que en el dia de hoy , si como fun dadam en
te se espera , tiene lugar la llegada de SS. A A ., las tien
das de la calle de F ernando  podrían  fácilm ente co nvertir 
el paso de la m ism a en u n a  v erdadera  exposición.

Si SS. AA. Reales llegan en  la m añana de este d ia , es 
p robab le  que po r la noche tenga lu g ar la serenata delan
te del Palacio, y  que m añana asistan  al Liceo.

Id em , 21— SS. AA. Reales los Sres. D uques de M ontpen- 
sier se en cu en tran  ya en Barcelona. Si bien su en trada en 
la ciudad ha sido tan obsequiosa como podia y debia espe
ra rse  , el d ia , sum am ente lluvioso, ha deslucido en parte  
el efecto de la g ran d e anim ación q u e , á despecho del 
tie m p o , y desde las p rim eras horas de la m a ñ a n a , se ob 
servaba en  todos los puntos de la carrera .

A las ocho m enos cuarto  ha sonado un cañonazo, d is
parado desde el fuerte de M onjuich, anunciando que la 
Berenguela se encontraba á la vista del puerto.

Acto con tinuo  han  salido las tropas de sus cuarte les, 
pasando á cu b rir los puntos que les estaban  designados 
en  la órden de la plaza del domingo. Las p rim eras A uto
rid ad es y el A yuntam iento  han pasado á cum plim en tar á 
SS. AA. a bordo del mismo bu q u e, y  han sido recibidas 
con las m ayores y  deferentes m uestras de am abilidad. Su 
Alteza el Sr. Duque ha contestado con expresiones las m ás 
expresivas á las felicitaciones que se le han  dirigido. La 
herm ana de n u estra  excelsa R e in a , siem pre bella á p e 
sar de estar p á lid a , de resultas sin duda del v ia je , ha se
cundado de una m anera la m ás expresiva las palabras de 
su  augusto Esposo.

Cerca de las once , las salvas de artillería y el rep i
que general de las cam panas de todas las iglesias han 
anunciado  al alborazado vecindario  que era llegada la ho
ra  del desem barco. A nticipadam ente los Sres. Duques 
habían  anunciado el deseo de d irig irse ántes que todo á 
la Santa Iglesia ca tedral á fin de dar gracias al T odopo
deroso por el feliz térm ino  de su viaje.

SS. AA. han  puesto pié en tie rra  en  el desem barcade
ro inm ediato á las oficinas de Sanidad , cuyo piso se h a 
llaba cub ierto  de ricas alfom bras y en cuyo testero se 
habia im provisado una pequeña perspectiva , en  que e n 
tre  banderas nacionales y un  im provisado vergel de flo
ridos arbustos , se veia el escudo de las arm as Reales de 
España.

Al pié del referido desem barcadero  las A utoridades 
h an  vuelto á felicitar áSS. AA.

Pocos m om entos después en trab a  p o r la p u erta  de 
Mar el Real cortejo en la forma siguiente :

A brían  la m archa la G uardia m unicipal de á caballo y 
u na sección de la G uardia c iv i l ; seguían los coches en 
que iban los Sres. Jueces de p rim era  instancia , el Exce
lentísim o A yuntam iento, precedido de sus m acero s , o tra  
del lim o. Cabildo eclesiástico, los lim os. Sres. G oberna
dor de la provincia y Alcalde-Corregidor de la ciudad. En 
dos coches del Real P a tr im o n io , tirados cada uno de 
ellos por u n  tronco de seis caballos ricam ente en jaeza
dos, iban las personas d é la  alta serv id u m b re  de SS. AA. 
y  dos de las Princesas. E n la magnífica carroza de los 
itustres Sres. M arqueses de A lfarrás v en ían  los S eren ísi
m os Sres. Duques de M ontpensier. S. A. la Infanta vestía 
traje azul y  m antilla b lanca; el Sr. D uque vestía de paisa
no , llevando el collar del Toison de oro y la banda de 
Carlos III. Tanto el uno como el o tro  contestaban afectuo
sam ente á los respetuosos saludos de la m ultitud. S. A. se 
m an ten ía  cási siem pre con la cabeza descubierta.

Los Excmos. Sres. Capitán general y G eneral segun- 
cabo m arch ab an  á los estribos de Ja carroza , y fo r

m aba la escolta de honor de SS. AA. y de sus augustas 
Hijas u n a  sección del regim ienlo de caballería do C ala- 
trava.

El servicio de los trenes que se han puesto  á d ispo
sición de SS. AA. era b rillan te , especialm ente el de la 
referida carroza, cuyos criados veslian casacon e n c a rn a 
do, som brero de puntas, adornado con plum as am arillas 
y encarnadas, y  peluquín  blanco.

Siendo objeto de continuas m anifestaciones de sim pa
tía y ap rec io , los Reales huéspedes han  recorrido  la m u
ralla  de M ar, Ram bla y calle de F ernando , sitios todos 
que en dias más serenos h u b ieran  presentado un efecto 
d eslum bran te , y  se h an  dirigido á la Santa Iglesia.

Al p en e tra r en  su sagrado recinto han  pasado á colo
carse en  el estrado y Regio solio que se los tenia p re p a 
rado en  el presbiterio al lado del Evangelio , y en tre  h u 
mos de incienso se ha entonado el Te Deurn lauda mus, 
que ha sido cantado por la capilla de m úsica, bien que 
solo de paso y ligeramente. SS. AA. h an  podido ad m irar 
la herm osa fábrica de nu estra  Catedral.

Después de cum plido con esta deuda religiosa , el 
acom pañam iento ha em prendido de nuevo  su m archa 
para d irig irse á Palacio , pasando otra vez p o r la calle 
de Fernando  y R am bla, D orm itorio de San Francisco v 
Ancha.

En la Regia m orada esperaba la llegada de SS. A A. la 
Exorna. A udiencia, varios Sres. G en tiles-hom bres y  el 
Iltre. Sr. Baile y Oficiales del Real Patrim onio. Los a u 
gustos huéspedes h an  sido recibidos en Palacio con todos 
los honores debidos á su alta gerarqu ía.

El regreso d esd ó la  Catedral á Palacio ha p resen tado  
m ayor anim ación y  lucim iento por haber cesado la lluvia, 
á despecho de la cual se veia agitarse una inm ensa m ul
titud en todos los pun tos del tránsito.

F undadam ente podemos lisonjearnos con la idea de 
que SS. A A. hab rán  quedado agradablem ente satisfechos 
de la lison jera acogida que el pueblo barcelonés les ha 
dispensado. Desearnos que su corta perm anencia en  nues
tra  capital les sea igualm ente grata.

Al pasar SS. AA. p o r delante del Colegio que lleva su 
nom bre , situado fren te  á la plazuela d é la  Merced , las jó -  
e n e s  a lum nas del m ism o les han  regalado flores y p oe
sías. La Ser 111a. Sra. Infanta ha hecho p a ra r  la carroza , y 
ha acogido el obsequio con particulares m uestras de b e 
nevolencia.

Ai en tra r  en  prensa este n ú m ero , las tropas, rep lega
das en el paseo de San Juan , se disponían para  verificar 
el desfile por delante de SS. A A. Un g ran  gentío estaba 
esperando ansioso el mom ento en que apareciesen en el 
m irador de Palacio.

La fragata Berenguela, en  que han venido em barcados 
los Sres. D uques de M ontpensier, acaba de salir del asti
llero de F e r r o l ; es de herm osa y  elegante construcción, 
y  en su in te rio r se halla lujosam ente adornada. Los m a
rinos h an  adm irado los excelentes aparejos de dicho b u 
que , que se encuen tra  cási atracado junto  á la L in terna 
Vieja.

Iloy ha producido m uy b u en  efecto el nuevo traje que 
en v irtud  de una acertada disposición del ilustre Sr. Cor
regidor han  em pezado á usar los conductores de los coches 
de plaza , reform a que hace tiem po se estaba deseando.

Es probable q u e, si el tiem po lo p e rm ite , tenga lu 
gar esta noche la g ran  serena ta  m ilitar.

E n tre los edificios que se hallan  m ás ó ménos deco
rados se cuen tan  el palacio del Excmo. Sr. Capitán g e
n e ra l, la A duana, L onja, Palacio de la D iputación, Casas 
C onsistoriales, Institu to  industrial y varios otros.

M a n r e s a  , 2 0  ele Octubre.— Muchas familias se p repa
ran  para pasar al m onasterio  de Monserrate, en donde se 
aguarda á SS. AA. Reales los Duques de M ontpensier, 
para poder d isfru tar de las fiestas que se ce leb rarán  en 
dicho m onasterio. Á pesar de estar en trados en el otoño, 

sigue en  esta ciudad la enferm edad de la viruela atacan
do á m uchas personas, no respetando edades ni sex o , ni 
á los vacunados, habiendo fallecido algunos de sus re 
sultas. (Diario.)

GERONA, 21 de Octubre.—Nos escriben de Rosas con 
fecha 19 del actual lo que sigue:

uComo prom etí á V. en  mi últim a del 16, fechada en 
F igueras, voy á tener el gusto de noticiarle cuanto tenga 
relación é Ínteres con la arrib ad a  á este puerto  de Sus 
Altezas Reales los Serm os. Sres. Duques de M ontpensier, 
que la verificaron felizm ente hoy á las nueve de la m a
ñana. SS. AA., á consecuencia de la m ala noche , iban á 
descansar u n  m om ento, por lo cual o rdenaron  rec ib irían  
á las doce y m edia al Excmo. Sr., G obernador m ilitar de 
la provincia y G obernador civil. Á esta hora pasaron d i
chas A utoridades á bordo , acom pañados de los Sres. Di
putados á Cortes Fages y Roma, así como del Alcalde, cu ra  
párroco de este pueblo y o t r a s  p e r s o n a s ,  q u ie n e s  tu v ie r o n  
la honra de saludar á SS. AA. R eales, dem ostrándoles 
cuánta satisfacción les ofrecía su  feliz arrib ad a  á estas 
playas. Nada d iré  á VV. de la bondadosa acogida con que 
fueron recib idas las A utoridades y dem as p erso n as, p o r
que es um versalm ente conocida la que distingue á tan 
ilustres P rincipes. M anifestaron su in tención de sa ltar á 
tie rra  con objeto de rezar una Salve en  la iglesia p a rro 
quial , verificándolo efectivam ente á las fres de la tarde. 
Las fuerzas de los regim ientos de G uadalajara y N avarra 
cu b rían  la ca rrera  desde el desem barcadero hasta  la igle
sia. Las tropas rin d ie ro n  á SS. AA. los honores de O rd e
n a n z a , rom piendo al propio tiempo las bandas do música- 
la m archa Real. Después de rezar descansaron un breve 
rato  en. casa del Sr. R ao la , que era  la dispuesta p ara  
alojar á los P rín c ip es , y volvieron á recib ir á las A u to 
ridades y com isión de F ig ueras, dirigiendo la palabra 
con la más exquisita am abilidad á cuantas personas asis
tían  al acto. Corazones españoles , y corazones leales, e ran  
cuantos recibían la im presión de g ra titud  á tan g ran  b e
n ev o len c ia ; así es que todos latían de conmoción en 
aquel m om ento , y la tirán  con su  recuerdo eternam ente .

Regresaron á la fragata á las cuatro  m énos cuarto , m a
nifestando que si el tiem po continua cerrado pasarán  m a
ñana á Figueras.

Esta tarde á las seis p asa rán  á bordo el Sr. G oberna
dor m ilitar y civil y los Sres. Diputados Fages y Roma, á 
quienes SS. AA. se sirv ieron convidar á com er.

Se va alargando demasiado esta , y su contenido, a u n 
que de ínteres, llenaría dem asiado si la prolongase. M aña
na les daré á VV. más noticias (Gernndensc.)

M ÁLAGA 2 1 . — M e l i l l a ,  1 4  de Octubre.—La kabila de 
B enisider puso  el cañón el dia 4 ; y siguiendo el curso de 
las irregularidades que se ven siem pre en esta gen te , el 
kabo de la m ism a kabila m andaba sus efectos y  regalos 
á sus amigos de la p la z a , m ientras su gen te la estaba hos
tilizando, y particularm ente escrib ía  que las hostilidades 
d u ra ría n  solo por esta guard ia , porque á la siguiente no 
se le agregarían  los salvajes que ahora la infestan, que ven
dría  solo gen te de su confianza , y cum pliría  los tratados. 
El cañón de que hicieron uso era ancho de recám ara, e s 
trecho de boca y de poco c a lib re , pieza nueva y n u n ca  
vista desde esta plaza , porque la pieza pedrero  que ántes 
em pleaban los m oros.de  esta kabila les ha sido sustraída 
en  noches an te rio res , y á estas horas existe en poder del 
Brigadier G obernador Sr. M orcillo, que con bien d irig i
das com binaciones, puestas en  ejecución por la in trepidez 
de los A yudantes de plaza López y Á lvarez , les ha a r re 
batado , sin  pérdida lam en tab le , otro medio de deslruc- 
cion. Tanto el día i  como el 5 , que tam bién em plearon 
los moros haciendo algunos d isp a ro s , estuvieron  desacer
tadísim os, pues cási todos pasaron  por alto ó se queda
ron cortos. El kabo volvió á escribir, en la noche últim a de 
g u a rd ia , que no venia á la plaza como tenia de costum bre, 
porque estaba avergonzado del m al com portam iento  de su 
gente.

A las diez de la m añana del dia 11 llegó á estas aguas 
el vapor de g u erra  español V ulcano , trayendo  á su b o r
do el relevo de p a rte  de esta g u a rn ic ió n .*

OVIEDO, 21 de Octubre.—  Hasta hoy no hab ia sido 
puesto  en práctica en  n u estra  provincia el sistem a Kess- 
nedy  para  el aprovecham iento  y preparación  del abono 
líq u id o , verdadera riqueza perdida en la ag ricu ltu ra  e s 
pañola.

D. Benito G onzález, p rop ie tario  entendido y am ante 
de los progresos de la ag r ic u ltu ra , acaba de c o n s tru ir , po r 
el m encionado sistem a, un  establo de grandes d im ensiones 
en su posesión de San Estéban de las C ruces, en el co n 
cejo de O viedo , que al mismo tiem po que com prende con 
la m ayor com odidad un  considerable núm ero  de cabezas 
de ganado v a c u n o , le ha dispuesto tan  perfectam ente, 
que recoge todo el abono líquido por m edio de tubos de 
plomo que lo envían á las respectivas cisternas, hasta que, 
hechas las m ezclas, se verifica la ferm entación.

El Sr. González aplicó este abono con resultados sa tis 
factorios, y  es lástim a en  verdad que en  E sp añ a, á pe
sa r  de las incalculables ventajas que estos establos o fre 
cen , sean tan  poco conocidos.

La comisión provincial rem itió á la Exposición de ag ri
cu ltu ra  el plano del establo que nos ocupa, constru ido  
por eí m encionado Sr. González , con una reseña de todos 
los porm enores de este notable trab ajo , que no dudam os 
llam ará la atención de los am antes de la ciencia.

Tenem os u n a  verdadera  satisfacción en  que haya sido 
el p rim ero  q u e , prescindiendo de m il inconvenien tes, r e a 
lizase tan  preciosa p ráctica, y p rocurarem os ad q u irir  más 
porm enores, no solo sobre esto, sino sobre lo dem as que 
tan d ignam ente figuró en la E xposición , pertenecien te á 
esta provincia , pues según nos han inform ado, han sido 
prem iados diferentes objetos, así en  la p arte  de ganadería 
como en las dem as secciones.

No nos equivocam os al indicar otro dia que nuestro  
digno paisano, el ilustrado y v irtuoso  Sr. D. José G onzá
lez Toro ñ o , antiguo G obernador eclesiástico de la d ió 

cesis de Segovia, estaba llamado á ocupar un im portante 
cargo en  la Iglesia.

Con el m ayor placer y satisfacción hem os sabido que 
después de reh u sa r  , con la m odestia que tanto  le realza, 
una de las sillas vacantes, ha aceptado por fin el e leva
do puesto de Auditor del T ribunal de la Rota , en donde 
tendrá ocasión de lucir sus vastos y sólidos conocim ien
tos canónico-teológicos.

Celebram os, como la celebrarán  cuantos ap rec ian  las 
condiciones que adornan  á nuestro  sim pático com patrio 
ta, tan ju sta  y acertada elección.

Por Real ó rden  de 29 de Setiem bre ú ltim o , expedida 
por el M inisterio de la G obernación , se ha suprim ido el 
concejo de Tudela y agregado al d istrito  m unicipal de 
Oviedo.

El 8 de Noviembre próxim o tend rán  lu g ar en Mieres 
los exám enes de la escuela de capataces que reciben  sus 
lecciones del en tendido Ingeniero de m inas. Subdirector 
de la m isma, Sr. D. L u is  Fernandez Loigorri.

Esta escueta está llamada á p roporcionar colocaciones 
cómodas y seguras en los establecim ientos del Estado y 
em presas particu lares á m uchos jóvenes.

El día 19 del corriente se ha celebrado en la iglesia 
parroquial de San Isidoro el Real de esta ciudad, el a n i 
versario  del m em orable 19 de O ctubre de 1836.

A esta solem ne función religiosa, que el Ilustre A yun
tam iento costea en igual dia todos los años , han asistido 
las A utoridades civil y  m ilitar, y cuan to  de m ás escogido 
la población encierra , á rogar por el e terno  descanso de 
las víctim as de nuestras dolorosas discordias civiles.

¡Quiera Dios que concluyan de una vez para siem pre 
estas fatales excisiones, que tanta preciosa sangre han  cos
tado á la noble nación española , y que am ándose todos 
como h e rm a n o s , solo se m uevan de hoy más nuestros 
partidos políticos den tro  de un a  órb ita  em inentem ente 
pacífica y legal!.... (Faro Asturiano.)

TARRAGONA, 21 de Octubre.—A nteayer noche quedó 
firmada por ám bas partes con tratan tes la esc ritu ra  formal y 
definitiva p ara  el alum brado por medio del gas. Las accio
nes, tal como se tenia presentido, quedaron  cubiertas y co
locadas. En su consecuencia, el Ingeniero D. Guillerm o R i
chards va á p a rtir  en breve para Ing la terra  con objeto de 
hacer la com pra del gasóm etro y dem as objetos necesa
rios; pudiendo asegurar que no se ta rd ará  en d ar p r in 
cipio á los trabajos para que á su tiem po cuente esta ca
pital con u n a  de las principales m ejoras del siglo. Para 
ello contam os con la reconocida actividad del citado señor 
Ingeniero y de la Ju n ta  de señores accionistas, cuyos nom  
bres de las personas que la com ponen son ya una segura 
garantía. íDiario Mercantil.)

Za r a g o z a  , 20 de Octubre.—Alé  aquí hasta ahora lo 
que según hem os oido y visto se prepara para la llegada 
de los Duques de Monpensier:

«El salón de Pignateli, en el cual hace dos dias están 
trabajando, se adornará é ilum inará del mismo modo que 
en Mayo de 1856.

En la cx-Glorieta se está practicando la escavacion p a
ra los cim ientos del m onum ento que ha de erig irse á Pig- 
natelli, y cuya prim era piedra se colocará en estas fiestas.

La nunca concluida puerta de Santa Engracia se ador
nará de modo que cubra sus ¡defectos, y  presente un a s 
pecto digno del herm oso y pintoresco sitio en que está 
colocada.

Desde la calle de San Gil hasta la plaza de La-Seo se 
colocarán á ám bos lados bonitos y  vistosos pabellones.

El cuerpo de artillería costeará los fuegos artificiales, 
que no dudam os serán  dignos de los que los d irijan  y de 
las personas á quienes se didican.

Una rondalla aragonesa en la que los músicos y los 
que lleven las luces irán  con el traje de nuestros cam pe
sinos, se está preparando, habiendo empezado ya los e n 
sayos.

Los cuerpos de la guarn ición  no sabem os si d isponen  
algún sim ulacro ó cosa parecida , pero dos dias h an  salido 
ya á m an iob rar á los m ontes de T o rre ro : puede que el 
Sr. T urón qu iera hacer v e r , y nos alegrarem os, el b rillan 
te estado de instrucción en que se hallan , y  que se debe 
no poco á su constancia.

Los niños del Hospicio ofrecerán  á SS. AA. algunos 
versos cuando v is ite n , como no dudam os lo h a r á n , los 
establecim ientos de Beneficencia, que tan gl andes p ruebas 
de la inagotable caridad  de los ilustres viajeros tienen  en 
todas las poblaciones por donde han  pasado.

En cuanto á la voz circulada de que h ab ría  una ó dos 
corridas de toros, no  creem os tenga fundam ento alguno.

En el teatro  se d ispondrán  funciones variadas ¡ ocupa
rá n  el palco del Excmo. A y un tam ien to , el cual costeará 
el refresco.

El alojamiento será el magnífico palacio de los señores 
M arqueses de A v erb e , casa la m as á propósito por su lo 
cal v dem as necesario  para tales huéspedes. (dn'xm/or.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l i c a n t e , 7  de Octubre. 
IMPORTACION.

La calm a del m es pasado ha continuado sin a lte rn a ti
va en el presente. Las razones (jue ex isten  ó pueden a le
garse en su justificación son precisam ente las m ism as que 
se aducían en la rev ista  an terior. No es mucho, por ta n 
to , que en gracia de la brevedad evitemos la rep ro d u c
ción.

AZÚGARES. De América solo tuvim os el arribo  de 
100 cajas azúcar blanco endeble; 400 id. id. quebrado  re 
gular por polacra Mensagera : puestas en  ven ta solo o b 
tuv ieron  la oferta de 48/55, habiéndose alm acenado para 
el detall por no convenir el precio. Del registro de la Fe
lic ia , surto  en  B arcelona, se hizo v en ta , en vista de 
m uestras , de 350 cajas quebrado á 51 y medio rs. El b u 
que conductor deberá llegar de un m om ento á otro.

El cabotaje ha reforzado las existencias con 360 cajas 
su rtido  llegadas de Valencia; 290 cajas id. id. de Palm a, y 
30 cajas quebrado id. de T arragona , vendiéndose solo las 
últim as á 69 rs. Las pretensiones de los consignatarios de 
las dos p rim eras partidas se elevaban á 72/82 y 73/83; 
pero  n inguna transacción de im portancia consiguieron. 
La dem anda es n u la , porque en el in te rio r es p ro n u n c ia 
dísim o el re traim ien to .

CACAOS. Á pesar de haber avanzado bastan te la e s 
tación , su  consum o no se ha desarro llado en la escala de 
costum bre. Lo que pasa no es fácil de explicarlo. Las no
ticias de origen son b u en as , y sin em bargo nádie se an i
ma á en tra r  en negocio, acaso porque se considere que 
no puede prestar más de sí la elasticidad de los actuales 
precios.

CARACAS. No m erecen consignarse las insignifican
tes ventas ultim adas. No sabemos m ás que de una p a r ti
d a , m itad Caracas endeble y m itad C arúpano , á 7 un 
diez y seis avo. Los precios del superior nom inales.

CARÚPANO. Se ofrecieron hasta 28 duros fanega 
por 140 sacos q u e  vinieron por polacra T r in id a d , la cual 
rehusó la oferta.

GUAYAQUIL. H abrán llegado próxim am ente en lodo 
el mes 350 sacos, en  su m ayoría endeb les, razón  por la 
que se han  dado desde 6 un  cuarto  al contado á 6 y m e
dio. La clase superior anda sobrem anera  excasa , y sigue 
p re tend iéndose á 6 cinco octavos. Los consum idores no 
han apreciado, como debian , la diferencia de clases, p re 
firiendo el más barato. No respondem os de lo que h arán  
en lo sucesivo.

TRINIDAD. Pocas existencias ; su fic ien tes , con todo, 
para  las m oderadas exigencias del consumo.

M A R AÑ O N. Ofrecido á 5 u n  cuarto  y 5 tres octavos, 
pero con pocos com pradores.

GAFÉ. Los 200 sacos que traía la polacra Trinidad  
s igu ieron  á Levante. Las transacciones son aún  m ás que 
lim itadas.

PIM IE N T A . Con esperanza de que la estación la s a 
que de su quietism o.

CLAUO DE ESPECIA. Se han  realizado unas pocas 
cofas á 2 tres  cuartos.

GANELA. La de Manila encontró com prador por par
tida de bastante consideración á 6 y medio. Al detall no 
se cede á m énos de 6 tres cuartos á 7 rs.

B a r c e l o n a , 1 0  d e  Octubre.
La situación m ercantil de esta plaza ha tenido en ge

neral poquísim a variación. Los azúcares, y cafés y aguar
dientes de caña, lo mismo que los cueros y aceites, no 
ofrecen ín te res a lg u n o , transcurriendo  una sem ana t r a s  
otra sin  señalar ventas que m erezcan fijar p o r un  m o 
m ento  la atención, y sus precios están flojos tiem po hace, 
sin revelar síntom a alguno de mejora , m ás próxim a ó 
m ás rem ota. Los cereales, en  cam bio, dan co n tinuam en
te señales de v ida, y sostienen m ucho m ejor sus valores 
de algunos dias á esta p a r te , no obstante seguir crecidas 
las provisiones que tenem o s, sobre todo en  trigos h a r i
nas y maíz. El único artículo que tiene m ovim ien to , el 
que reclam a toda la atención por la im portancia de las 
operaciones que en él se p ra c tic a n , es el de algodones.

Hablem os de los principales artículos por separado 
del m ejor modo que nos sea p o sib le , haciendo caso om i
so de los que no nos presten  m ateria para ello.

AZÚCARES. Nada absolutam ente ha ocurrido  en es
te dulce. Los com pradores siguen re tra íd o s esperando  
ba ja , y los tenedores em peñados en no o torgarla por 110 
poder h acer m ayores sacrificios. Muy distantes están  unos 
y otros de entenderse. La calm a es completa. La noticia 
de h ab e r recargado el Gobierno austríaco de un 50 por 
100 los azúcares de rem olacha á su introducción en aquel

Im perio ha tenido hasta el p resen te  poca influencia en* 
los coloniales, sin  em bargo de quedar en  g ran  m anera/ 
beneficiados con sem ejante m edida.

ACEITES. Encalm ados, las existencias corlas, los a r 
ribos insignificantes y  los precios flojos á consecuencia_ 
del aspecto general que p resen ta la cosecha , que ya se* 
recoge en algunos p un tos bajo excelentes condiciones. Una* 
partida procedente de Urgel, que hace algún tiem po esta-- 
ha en alm acén , se ha realizado á 24 duros por carga. ;

CAFÉS. Con pocas ventas ha corrido la sem ana, pues 
solo sabem os h ab erse  enajenado algunas pequeñas p a r t i
das de Puerto-R ico, á 14 duros por q u in ta l, en depósito. 
Las existencias no son m u c h a s : y á pesar de ello y de 
acercarse la época de m ayor consum o, los precios se p re 
sen tan  algo flojos.

CAGAOS. Sostenidos y con ventas bastantes reg u la 
res. E n tre  o tras partidas de m enor im portancia, sabemos 
se han  detallado unos 600 sacos G uayaquil , p ro c e 
dentes de Nueva-York , á 10 y un cuarto  sueldos rs. 5 ,47 
por lib ro , y unas 3,500 cargas id. que trae el bergan tín  
Caupulican, se han realizado á la vela á 10 sueldos, 5’32: 
reales l ib ra , según se nos ha informado.

CEBADA. Escasa. Si llegase alguna partida de clase 
superior, creem os se colocaria fácilm ente de 31 á 32 rs., 
una p a rtid a  que hay  en alm acén se está detallando ac 
tualm ente á 33 rs. la cuarte ra .

HARINA. Con bastan tes ven tas, pero  á precios sin 
variación sensible. Si bien algunas partidas de N o rte - 
América , en b a r r i le s , se h an  hecho de 6 y tres cuartos 
á 7 duros uno, según clase , creem os que sí esta hubiese 
sido superior h u b ie ra  alcanzado m ayor precio. Las m a r
cas «Minot» se h an  pasado de 68 á 84 rs. q u in ta l , según 
cíase, y las « Co-S.» de 62 á 68 rs. quintal. De Zaragoza 
y S an tan d er no hay.

MAIZ. De Galatz se ha vendido una partida á 40 rs. 
y otra á 40 y medio la cu a rte ra , p o r ser ámbas de cali
dad 110 m uy su p erio r, al paso que otra algo m ejor se 
está detallando á 42 rs. Las existencias son regulares.

PALOS. Una partida bastan te regu lar de Laguna ha 
sido realizada á 26 rs. por q u in ta l , y  o tra de Santo Do
m ingo á 20 rs. Las existencias, en dichas clases, son b as
tante buenas.

TRIGOS. Con ventas algo regulares y precios con po
quísim a v a r ia c ió n , siendo esta en rigo r de m ejora. Las 
clases de M arianópolis, de la cosecha pasada , se han pa
gado de 61 á 62 r s , y  de la p resente de 70 á 71 r s . : las 
de Irka y de Sandom irca, de 58 á 60 r s . ; las de Toscana, 
rubio su p e r io r , de 68 á 70 rs.; las del N orte-A m érica 
blanco , á 80 rs., y rub io  á 72 r s . ; las de Mahon de 84 á 
90 rs. cua rte ra  , según clase.

B o l a n o s ,  14 de Octubre.
Los precios de los cereales no h an  sufrido  por aqui a l

teración desde la m ia últim a de 25 del pasado. Todas las 
tendencias, como en ella in d iq u é , están  por la baja de 
granos, sin  tem ores por ahora de que suban sus co rrien 
tes precios. La plaza de Y alderas estuvo poco concurrida 
en el m ercado de esta sem an a , á consecuencia de h a lla r
se ya ocupados todos los pueblos en las labores de sem en 
tera , la cual principia bajo los auspicios más lisonjeros: 
los especuladores en granos se re traen  de co m p ra r , así 
es que hace unos dias 110 se agencia p artid a  de considera
ción fuera de las que negocia el labrador p ara  la siem bra 
y el consum o de su casa.

C á d iz  , 10 de Octubre.
Precios corrien tes.

Aceite..................................  50 á 51 En el m uelle
Azúcar p iló n ................... 108 á 410 D espachada.
Id. blanco f lo re te . . . .  76 á 78 \
Id. id ..co rrien te ..........  72 á 74 /
Id. quebrado  f lo re te .. 63 á 66 \ En depósito.
Id. id. co rr ie n te ........... 60 á 62 1 Ventas.
Id. bajos y s e g u n d a .. 54 á 56 /
C ucurucho  50 á 51
Id. de Manila p rim era . 65 á 68 Despachada.
Id. de se g u n d a   60 á 62
Café de P u erto -R ico . 1 6 #  á 16%  En depósito.
Id. de Cuba su p erio r. 16 #  á 1 6 #
Id. del B rasil................  12 #  á 1 3 #  D epósito, calma.
Cacao C aracas  48 á 54 Despachado.
Id. C arú p an o   40 á 42
Id. C ubeño  32 á 33
Id. G u a y a q u il.. . . . . .  34 á 35 Ventas.
A guardiente de caña,

35 grados.....................  150 á 160 D epósito , calm a.
Id. de 28 á 30 i d . . . . á 100 Id.
Id. de 20 id   68 á 70 V entas y dinero .
id. catalan 35 id   226 á 230 Encalmado.
Id. anisado 30 i d . . . .  165 á 180 Id.
Vino del V e n d re ll... .  42 á  45  Ventas.
Id. B en icarló .     48 á 50 t W.
Id. V inaroz   No hay.
Arroz de prim era  s u 

perio r, tres pasadas. 25 á 26 En bahía.
Id. p rim era  corrien te. 25 á 25 #
Id. segunda corriente,

dos pasadas  23 #  á 24
Id. segunda e x tra n j. .  22 á 23
Cominos.....  1 0 # á  12
Canela de M an ila .. . .  7 á 7 #
A zafrán   135 á 140 Pocas ventas.
Cera b lanca  8 % á  9 N om inal.
Pim iento m olido  39 á 40 Dentro.
Palo cam peche  28 á 32
M atalahúga................... 11 á 12 Ps. fs. en quintal.
G arbanzos g o rd o s .. .  120 á 130
Id. reg u la re s   100 á 120 Nuevos.
Id. ex tran jeros    62 á 66 1
Pim ienta n eg ra   14 á 1 4 #  Ps. fs. en bahía.
Jabón en b a h ía   7 #  á 7 %
Trigos fuertes del país. 58 á 64
Id. ex tran je ro s   45 á 50 Calma.
Id. b lan q u illo   45 á 48 No hay.
A v e l l a n a s . . .   á 7 #  N om inal.
H abichuelas  19 á 20 En bahía.
Habas n u e v a s . . . . . . .  40 á 44
Bacalao G aspe  86 á 90 Nominal
Id. de T e rra n o v a . . . .  78 á 80 Id.
H arinas del N. 0   9 á 9 #  No hay.
Id. de N u ev a -Y o rk .. .  8 # á  8 %
Cebada............................  26 á 28 Ventas.
H igos  » No hay.
M aiz   . . . . . .  40 á 44

íd em , U  de Octubre.
ACEITE. Sigue este caldo á los m ismos precios á que 

lo cotizábam os en n u estra  an te rio r , d e 50 á 51 rs. vn. a r 
roba. Las en tradas h an  sido m edianas, colocándose con 
facilidad todo el que ha llegado á estos precios sobre el 
muelle.

AGUARDIENTE DE CAÑA. Todas las ven tas de e s 
te líquido han  sido al consum o, exceptuando u na partida 
que se realizó para Sevilla á principios del m es, clase co r
r ie n te , al precio de 69 ps. fs. pipa en depósito. Las otras 
graduaciones sostienen las cotizaciones que señalam os, 
aunque m uy encalm adas.

IDEM  ESPÍR ITU . Los arrib os de este líquido d u ra n 
te el período que abraza n u estra  revista h an  sido m uy 
cortos debido á  la escasez y altos precios en los pun tos de 
producción. Se han  hecho solo ven tas al consum o al p r e 
cio de ps. fs. 225 á 230 pipa los de 35°, y de 165 á 180 
pesos fuertes los anisados 30°. Las existencias en  bahía 
son insignificantes.
I f  AZÚGARES. Las operaciones en  este dulce h an  sido 
lim itad as , concretándose á cortas p artid as  colocadas á la 
par de las altas facturas á que v ienen registradas. No obs
tan te  esta falta de an im ación , los tenedores se sostienen 
en  la esperanza de que tenga lugar una reacción favora
ble al artículo con m otivo de las noticias qus se reciben  
de cortas existencias en  In g la te r ra , y  de hallarse estas 
en m anos firm es, dispuestas á aprovecharse de la im po
sibilidad de arrib os de la India. Contam os bastan tes ex is
tencias en  p rim eras manos.

CACAO. A excepción de una p artida  de 300 sacos, 
clase C a rú p an o , que se transigió en  depósito al precio 
de 28 ps. fs., á princip ios de este m es, no sabem os haya 
ocurrido  venta alguna digna de m encionarse, sino solo 
para cu brir las necesidades del consum o. Este rico fruto 
está llam ado á tom ar m ás valor, pues según las noticias 
que tenem os de todos los mercados, se experim enta bas
tante escasez, y en el de Londres ha com prado el G obier
no recien tem ente dos g randes partid as  que se sacaron á 
subasta á precios altos. Con este motivo recibió órdenes 
de seguir á aquel destino un  cargam ento  que se espera
ba en esta. Las existencias en  depósito son reducidas.

CAFÉ. Este grano es en tre  los coloniales el que m ás 
m ovim iento ha tenido en  nuestro  m ercado , cam biando 
de m anos varias partidas al precio de 16 y  medio á 17 pe
sos fuertes q u in ta l , que hoy sostiene en  depósito, y  que 
deberá elevarse m ás si no h u b iere  arribos que lo im p i
dan. Para fines del p resen te m es se ha rehusado  por los 
tenedores 17 y  un cuarto  ps. fs., á cuyo lím ite hay plata.

CERA. N ada digno de m encionarse ha ocurrido  con 
respecto á esta p a s ta , que se detalla al precio de 8 tres 
cuartos á 9 rs . libra. De la am ericana no  hem os tenido . 
im portaciones.

c e r e a l e s . La m ás completa calm a se h a  o b se rv a -  • 
do en estos p ro duc tos, m anteniéndose los com pradores á ; 
la espectativa de a rrib o s , con motivo de la nueva p ró ro -4  
ga concedida á la lib re  im portación del extranjero . He
mos tenido recien tem ente varios a rribos de m aiz p ro c e 
dentes de la costa de B erbería, y han seguido algunos á 
Sevilla. Los trigos fuertes del pais se cotizan de 58 á 64 
reales fanega.

h a r i n a  Este polvo está bastan te  encalm ado, lim i

tándose las ven tas al consum o y  á precias ha jos. No ha 
habido en tradas de consideración.

JABON. Cortos arribos del de M allorca, y  venta de 
varias partidas al precio de ps. fs. 7 y  medio á 7 tres 
cuartos qu in tal en  b ah ía , es todo cuan to  podem os decir 
sobre este artículo.

Có r d o b a , 10 de Octubre.
Trigo, á 66.
Cebada á 29.
Habas á 00.
Aceite den tro  de la c iu d a d , á 50.
Id. en los m olinos, á 41.
Jabón b lan d o , á 15 cuartos lib ra .
C arne de vaca, á 32 id.

Go r u ñ a , 14 de Octubre.
Aceite de O livas, á 54 rs. a rroba .
A guardiente de H olanda, á 112 pesos fuertes pipa.
Idem an isado , á 100 id.
Idem c a ñ a , á 80.
A rroz, á 100 rs. vn . qu in tal.
Azúcar b lanco superior á regular, á 78 rs arroba.
Idem q u eb rad o , á 65 id.
Cacao Caracas, á 58 ps. fanega
Idem G uayaqu il, á 44 id.
Café, á 19 ps. fs. qu in tal.
Canela de C e y lan , á 22 rs. lib ra.
Idem de M anila, á 6 id.
Cueros al pelo de B uenos-A ires, á 60 cuartos libra.
Idem de I s la s , á 50 id.
H arina de Castilla de p rim e ra , á 27 rs. arroba
Idem de s e g u n d a , á 25 id.
Idem de te rce ra , á 19 id.
Jabón duro de M álaga, á 11 y medio pesos qu in tal 

gallego.
Idem de Sevilla, á 12 y medio id.
Vino c a ta la n , de 41 á 56 ps. pipa.
T rigo , á 15 rs. ferrado.
Cebada , á 1 i y u n  cuarto id.
Centeno , á 9 id.
Maiz , á 14 id.
Grasa de sa rd in a , á 86 ps. fs. p ip a , escasea,

J e r e z  , 10 de Octubre.
T rig o , de 60 á 64.
Cebada , de 28 á 30.
H ab as , de 45 á 47.
G arbanzos, de 90 á 130.
A lpiste, do 62 á 65.
A rbejones, de 5(3 á 57.

L u g o  , 18 de Octubre.
Precio de los granos. T rigo, á 63 rs, fanega.

Centeno, á 48 rs. id.
C ebada, á 45 rs, id,

S a n t a n d e r , 19 de Octubre.
HARINAS. Creíam os, al esc rib ir n u estra  an te rio r 

rev is ta , que la pequeña reacción exp irem entada en  este 
artícu lo  cuando espiraba ya el últim o periodo sem anal, 
au n q u e falta de fundam ento  para con tinuar progresando, 
se sostendría , á lo m énos en  la sem ana sigu ien te , d u 
ran te  cuyo transcurso  hemos visto por el con trario  que 
reunidos los com pradores á un pequeño círculo, y no  dán
dose p risa por otra p arte  á cargar sus b u q u e s , h an  
obligado á ios vendedores á vo lver de sus nuevas ex i
gencias , cediendo por lo general al tipo ya establecido 
de 24 rs. á en tregar en plazo m ás ó m énos largo.

La circunstancia de asegurar la venta de la m erca n 
cía , p recisam ente en una época de crisis en  que se p ro 
nuncia la baja con toda decisión , es de grande atractivo  
para el v en d e d o r, que á todo otro cálculo prefiere su 
tranqu ilidad  , obtenida ya con anticipación la venta de 
sus artículos, aunque sea con algún pequeño quebranto . 
Eso es ju stam en te  lo que ha sucedido en  nu estro  m e r
cado , fijándose las atenciones en las ven tas á en treg ar el 
mes p róx im o, para o lv idar el verdadero  estado actual 
de la plaza.

Sin em bargo, una partida de harina d isponible h a  s i
do realizada en tre  las que se h an  verificado á p lazo: en 
estas podemos m anifestar que ha prevalecido el precio 
de 24 rs. a rro b a ; pero en  cuanto á la prim era, ignoram os 
com pletam ente el precio que en  ella ha regido, no p u 
diendo por lo tanto decir cosa alguna respecto del a r 
tículo disponible por carecer de toda especie de datos, 
supuesto  que no h an  podido trasluc irse  los térm inos en 
que se ha concluido la única operación de esa clase.

Una vez dom inados los p re c io s , é inclinados forzosa
m ente á la b a ja , difícil es p rev er el c u r s o  q u e  tom ara el m ercado para en  lo su ces iv o ; pero no faltarán  segu
ram en te  in tervalos excepcionales debidos al con traste  que 
ofrece la firm eza del labrador castellano con la general 
ab u n d an c ia , lo cual ha de proporcionar no pocas d ificul
tades p ara  la fabricación.

S e g u n d a s . A bundan  ya estas clases, de las cuales so
lo las m ás escogidas tienen colocación en tre  los p an ad e
ros á 22 y medio rs. a r r o b a , sin dem anda alguna p ara  
las clases corrientes.

T e r c e r a s  y  c u a r t a s . De esta últim a clase se verificó 
dias há una ven ta de 9,000 arro b as á 12 rs. una. D espués 
ha seguido el pedido de ella para la mism a casa com pra
dora , única ocupada hoy en  sem ejante com pra, y la cual 
parece 110 ha llarse  dispuesta á pagar ya aquel mismo 
precio. De te rceras no hay pedido alguno, y algunas p a r 
tid i tas de poco Ínteres han sido ofrecidas en el m ercado 
desde 16 á 2») rs. arroba según clases.

TRIGOS. De las dos únicas partidas de alguna co n si
deración que ex istían  en  la p laza, la una va desapare
ciendo cási co m p le tam en te , destinada por sus dueños á 
la fabricación de h a rin as  en el in terior. La o tra  se e n 
cu en tra  ex is ten te ; y á pesar de su buena c lase , no halla  
com pradores. La especulación en este grano se en c u en tra  
m uy desanim ada : es verdad que si bien los precios de 
las clases buenas de América se p reseu tan  en todos los 
m ercados más baratas que las de Castilla , no dan m árgen 
todavía á com petir con ellas en  nuestras plazas del in te 
r io r , cuyas costosas conducciones las sobrecargan de gas
tos excesivos.

RON. Tenem os noticia de la venta de una partida á 
precio reserv ad o ; pero por las indagaciones que hem os 
h ech o , creem os que su precio no excedió de 96 y medio 
pesos fuertes las 27 cán taras de 28 grados.

AGUARDIENTE DE CATALUÑA. U nas cuan tas 
pipas del de Prueba de Holanda se colocaron á 105 p e 
sos fuertes.ACEITE. Según anunciam os en  la an te rio r revista, 
las 44 pipas que se hallaban  á bordo se h an  realizado 
al precio de 57 rs. arroba.

ARROZ. Del de Valencia , clase buena , se vendieron
últim am ente algunos sacos á 23 rs. arroba.

JABO N. Una partida de 150 ca jas, c a ta la n , ha cam 
biado de m anos á 38 y medio rs. arroba.

Los dem as artículos que no reseñam os sostienen los 
precios detallados en  las an te rio res revistas. Ú nicam ente 
se h an  realizado 200 b a rrile s  de azúcar m oscab ad o , de 
Cuba , á 49 rs. arroba , al contado.

S e v il l a , 11 de Octubre.
ACEITES. Precios del dia de hoy en  la Calzada.—E n 

trada de ayer, 500 arrobas. Viejo á depósito, 44. Nuevo 
á id. 45. Endeble sin  v iruelas á 00, Consumo sin  derecho 
á 00. E ntrada de hoy 570 arrobas.

ALHÓNDIGA.
Precios de los granos en el dia de ayer.

TRIGOS.
Fanegas. P rec ios. F anegas. Precios.

4 50 320 62
8 52 145 63
2 53 248 64
4 54 242 65

32 55 104 66
10 56 00 00
21 57 00 00
40 58 00 00
44 59 00 00
60 60 00 00
62 61 00 00

C eb ad a , 1 f. á 30 rs., 2 á 33.
Balance del trigo. Sobran tes del dia an terior, 2,140. 

E ntrada de hoy, 1,306. Tolal, 3,446, Venta de hoy. 1,346 
Existencia para  m añana, 2,100.

I dem , 11 de Octubre.
La anim ación que hace 15 dias observam os se h ab ia  

empezado á no tar en nuestro  com ercio ha vuelto  á u n a  
parálisis funesta. Los ce reales, como los aceites y  dem as 
frutos del pais, lo mismo que los ex tran jeros y  coloniales, 
todos han  quedado reducidos al co n su m o , m uy escaso de 
los ú ltim o s , porque sus elevadísim os precios hacen q ue 
se econom icen m ucho. Y lo peor es que no alcanzam os 
de pron to  u n a  favorable alteración para  nu estro  m erca
d o , porque vemos igual parálisis en la m ayor parte de 
n u estras plazas m ercan tile s , y en  todas ocasionada p o r 
las mismas causas que ya hem os apuntado  en las últim as 
revistas.

TRIGOS. La tendencia á la baja con que los dejam os 
la sem ana an terio r co n tin ú a , y han  declinado en  efecto 
2 rs. en fanega las clases corrientes. Sin em bargo de no 
haberse repetido las introducciones del ex tran je ro , au n -



que hay noticias de próximos a rr ib o s , las de Extrem adu
ra y el interior han  aum entado , quedando todos los dias 
en la alhóndiga un  sobrante de más de 2,000 fanegas, 
ademas de las que desde los puntos de entrada van á los 
depósitos. Las lluvias, que ya han  favorecido á otras pro
vincias, no han caido todavía en la nuestra, retrasándose 
todas las operaciones de s iem b ra ; y si pronto  no tenemos 
el conveniente rocío, nada de extraño tendrá que los tr i
gos vuelvan á sub ir, si bien nunca á los precios del año 
anterior. Los que han tenido la últim a semana han fluc
tuado de 50 a 6 i rs, fanega los más superiores.

c e b a d a . Tampoco hemos vuelto á tener nuevos a r -  
nbos de este g rano , del que también se esperan canti
dades de consideración del extranjero. Su precio hoy es de 32 a 33 rs. fanega.

MAIZ. El mercado se halla m uy bien surtido de esta 
semilla con los arribos del extranjero, y ha declinado en 
la ultima semana más de 4 rs. en fanega, con tendencia 
a mayor baja. Se ha vendido de 42 á 44 rs. fanega.

ACEZTE. Las en tradas de este líquido se han reduci
do á menos de la mitad de las sem anas an te rio res , y  sin 
em bargo los precios han continuado de baja hasta 44 
reales arroba que quedó a y e r ,  y sin que se haya hecho 
ninguna operación de cantidad. Su m ovim iento está hoy reducido al em barque de las num erosas ventas que se hicieron hace 15 dias,

Tarragona* 7 de Octubre.
Precios corrientes,

Precios. Moneda.
Á bordo en este puerto ,

Aguardiente espíritu  de 35 
grados, jerezana de 68
c u a r tan es     180 á 182 Duros. \Id. de 33 3/4 pipa catalana 1
de 64 cuartanes......  162 á 164 » I

Id. de 27 *4 barril indiano. 23 á 24 » (
Id. refinado de 25° pipa ca- y g

talana de 64 cuartanes.. . 131 á 136 » I
Id. Holanda de 19 grados. 102 á 104 » l
Id. anisado de 30 id ................. 176 á 178 » I
Id. de 19 % id. • .      114 á 116 » 1Id. de 17 Y> id    96 á 98 » /
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes. . . !   110 á 116 »

Id. para el Bio de la Plata,
pipa catalana de 64 i d . . .  58 á 60 »

En almacén.
A guardiente Holanda de

19 Yi grados, c a rg a   43 á 45 L ib ras ., DId. refinado de 24 Vi id   68 á 60 » j "•Avellana en cáscara, de peso 
5 arrobas 10 lib ras saco
de 1 /¿ c u a r te r a .......................  i y ¿ á 7 / ¡  »

Id. escogida para  Inglater-
ra, id ...........................................  8Ví á 8 % »Alm endra esperanza en gra
no, b a rril de un quin tal
castellano  23 J4 á 24 »Id. m ollar en cáscara, saco
de 1 y% c u a rte ra   8 */4 á 8 yt »

Yino dulce Priorato, id . . . .  17 á 18 Duros
Id. seco id. id ........................... io  á 14
Id. bajos id. id   6 y  á 8 »
Aceite dé la  a rrie ría ,cu a rtán  15 á 1 5 /  Reales.Id. del campo, id   16 á 1 6 /  »
Anís ó m atalahúga, quin tal. 210 á 220 * »
Arroz florete, i d   94 á 96 »
Id. de tres pasadas, id   86 á 99 »
Id. de dos, id   78 á 82 »
Harina 1.ade S an tander, id. 88 á 90 » C
Id. segunda de i d . , id   80 á 82 » ’
Id. 1.a de Z aragoza................ 80 á 84 »
Id. 2.a de i d . . ..........................  76 á 78 »
Trigo candeal de Alicante,

c u a r te ra   80 á 84 »
Id. je ja , de id. id ...................  78 á 82 »
Id. trem es de Sevilla, id . .  . » »
Cebada, i d   34 á 36 »
Jabones, id   40 á 48 »
G arbanzos, i d ............................   80 á 100 »
Habichuelas, id   74 á 80 »
Aíaiz, id . • • • •    38 á 40 »Duelas de roble americano,

millar de á ...........  á 150 Duros.
Id. de castaño, b o tad a   48 á 50 RealesAros de m adera para p ipas. 92 á 96 »Flejes, aros de D ierro , quín-

ta l ...............................................  96 á 100 »

EXTERIOR,
Fd Monitor publica una correspondencia p a r t i 

cu lar  de Bom bay, que contiene algunas nuevas no
ticias, de las cuales tomamos las más interesantes.

Desde el 30 de Agosto la situación ha cambiado 
poco y las tropas inglesas permanecen en los acan
tonamientos que ocupaban anteriormente. Algunos 
refuerzos han permitido á los cuerpos que operaban 
contra Delhy tomar la ofensiva, y se espera que 
dentro de poco serán dueños de aquel centro de in
surrección.

El ejército indio de Bengala no existe; los regi
mientos que le fo rm ab an , ó están licenciados, ó pe
lean contra los ingleses. La mayor parte  de las 
fuerzas de los rebeldes se hallan en Delhy y en el 
antiguo reino de Uda: ocupan á Agrá, cuyo fuerte 
guarnecen los ingleses, y sitian á Lucknow , cuya 
guarnición se encuentra  animada del mejor espíri
tu ,  y se espera se m antendrá  firme hasta la llegada 
de los refuerzos procedentes de Cawnpore. En cuan
to á lo d o m a s , los insurgentes no obedecen á n in 
gún Je fe , ni tienen más móvil que el pillaje y el 
incendio.

En la Presidencia de Bombay no se experimen
tan nuevos actos de rebelión entre  las t ro p a s ; pero 
su estado es deplorable y se procede activamente 
á su desarme. En cuanto á la de Madras, continúa 
tranquila , y el rum or de que muchos regimientos 
indios se habían sublevado no se confirma.

La Compañía acaba de dar  órdenes de com
p ra r  17,000 camellos y 9,000 elefantes, lo que p rue
ba que la campaña será larga.

El Inválido ruso publica también un curioso a r 
tículo sobro la situación de Ingla terra  en la India: 
en él afirma que si de resultas de los progresos de 
la insurrección fuera preciso reconquistar aquellos 
p a í s e s , Inglaterra no podría llevar á cabo esta em
p resa; pero entóneos toda Europa se encargaría de 
hacerlo, colocando á los indios bajo un  protectorado 
europeo.

Dicen de Berlín, con fecha 18 de Octubre, que 
se halla convocada para mediados del mes próximo 
una Comisión del Zollverein p a ra  deliberar sobre el 
asunto del papel-moneda : en la referida Junta  no 
estará representada el Austria.

El Gabinete d inam arqués se halla dispuesto á 
hacer  concesiones en la cuestión de los Ducados, pre
parando un proyecto de ley en el cual se concede 
cierta representación al Holsteiu en la Dieta ge
neral.

Leemos en las noticias traídas por la última Mala 
de Levante la siguiente de Teherán:

«EL nombramiento de sucesor á la Corona de
pende ordinariamente aqu í,  como en la mayor p a r 
te de los pueblos orientales, de la voluntad exclu
siva del Soberano reinante, que elige entre los miem
bros de su familia. Así, p u es ,  desde la m uerte  del 
heredero presunto, acaecida el año próximo pasado, 
se ignoraba hasta ahora el nombre del Príncipe que 
le reemplazaría. Pero en los últimos tiempos, los 
Grandes y Representantes de las Autoridades reli
giosas, haciéndose eco de los deseos de todas las cla
ses de l a la c ió n ,  han suplicado á S.M. que tuviese á 
bien conferir la dignidad de sucesor presunto á su 
hijo el E m i r N i z a n , á  cuya demanda ha accedido

el Soberano. Aun cuando no ha sido publicada ofi
cialmente esta decisión, se asegura que en la pró
xim a primavera habrá  grandes funciones en Tehe
rán con motivo de la investidura y proclamación 
de Nizan como heredero del Trono de Persia.»

La cuestión dinamarquesa se ha complicado á 
consecuencia de un  nuevo incidente que será q u i
zás decisivo.

La Cámara alta de la Dieta ha autorizado á Ploug, 
uno de sus miembros, para  que interpele al Ga
binete con el objeto de que se fije te rm inan te
mente si la Constitución común de 1855 exis
te todavía legalmente, lo cual en realidad es adhe
rirse á la petición dirigida á dicha Cámara por la 
Asociación de colonos, y que el Gobierno ha puesto 
tanto empeño en que se desechase. Se sabe que los 
peticionarios reclaman el restablecimiento de la a n 
tigua organización política á causa de la negativa 
de las grandes Potencias alemanas y de los Ducados 
á reconocer la Constitución general. La gran  m a
yoría (de 53 votos contra 5) que ha admitido las 
interpelaciones de Ploug, manifiesta la opinión de 
la Cámara alta La Constitución comunal no es más 
popular en el reino que en los Ducados.

AUSTRIA— Viena, 12 de Octubre. — El Embajador de 
Turquía en Viena, el Príncipe Kallimaki, ha recibido de 
su Gobierno instrucciones relativas al conflicto entre el 
Bajá de Scútari y los Basovics. Sabido os que los m on te- 
negrinos, después de la retirada del Bajá , se han pose
sionado del pais y organizádole á su manera. Si este 
distrito reconociese la supremacía del Príncipe Daniel, se 
vería la Bosnia desm em brada del Bajalato de Nowibazar, 
en la Servia turca. Para evitar esto , es para lo que el 
Príncipe Kallimaki ha recibido la orden de ponerse de 
acuerdo con el Gabinete austríaco. (Gaceta de Augsburgo.)

DINAM ARCA.—Altura , 16 de Octubre.—Se confirma 
que el Gobierno dinam arqués someterá al Consejo Su
premo que se reunirá al principio del año próximo un 
proyecto de ley relativo á la representación de los dife
rentes puntos de la M onarquía, proyecto que satisfará 
especialmente los deseos de los holsteineses. La cuestión 
dinam arquesa se resolverá también pacíficamente. Desde 
la celebración de [las entrevistas de los Emperadores en 
Alemania ha nacido en Copanhague la esperanza de que 
este asunto se someta á la Dieta germ ánica, y que no 
se influya en Dinamarca hasta el punto de obligarla 
á solicitar la intervención de las Potencias que han 
garantizado la integridad de la Monarquía. (Gaceta de 
Colonia.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S. — Belgrado, 11 de 
Octubre.-—Los sujetos detenidos preventivam ente, por su 
ponerse los cómplices del proyecto de atentado contra la 
vida del Príncipe, se encuentran encías prisiones del hos
pital m ilitar vigilados por una guardia num erosa. Docu
mentos que se han encontrado dem uestran la existencia 
del proyecto de los conjurados para asesinar al Príncipe. 
Ignórase, sin embargo, cuáles serian el lugar y la ocasión 
para realizar este crimen. Se cree que dos incendios 
ocu rrido s , el uno la víspera y el otro el dia mismo de las 
prisiones, cerca del Palacio , pero que se ha conseguido 
a ta ja r , tienen relación can este complot. (Lloyd de Pesth.)

PRU SIA .— Berlín 16 de Octubre»—Se ignora todavía si 
el Príncipe de Prusia reemplazará al Rey interinamente, 
ó será nom brado Regente. Es probable que se establezca 
la Regencia, pues se cree que los médicos aconsejarán al 
Rey la necesidad de perm anecer por mucho tiempo en 
un pais m eridional.

Á consecuencia del deseo manifestado por Prusia de 
que los principios del sistema telegráfico de los diferen
tes Estados se uniform en cuanto sea posible, se asegura 
que Francia ha invitado á P ru sia , Rusia y A ustria para 
enviar representantes á la conferencia telegráfica franco- 
belga-suiza que se reun irá  el año próxim o en Berna. 
(Gaceta de Berna.)

Idem , id.—La nota circular de la Puerta se ha rem i
tido aquí hace más de 15 dias. Parece que las Potencias 
no contestarán á dicha nota, ni se espera en C onstanli- 
nopla que lo verifiquen, puesto que esto seria discutir 
por medio de correspondencias la cuestión de los P rinci
pados, que debe reservarse para el Congreso de Paris 
(Gaceta de Ilannover.)

Id em , id.—En nota circular dirigida últim am ente por 
el Gabinete de Viena á las grandes Potencias, se dice que 
los Divanes de Moldavia y Yalaquia no pueden tener 
resultado decisivo, reservando como reserva el tratado de 
Paris el arreglo definitivo de las relaciones de Turquía 
con los Principados al Congreso de los Estados contratan
tes. Austria desea, sobre todo, que la cuestión de unión nc> 
se resuelva por mayoría de votos. (Diario aleman de 
Francfort. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

De una carta que publica la Abeja médica de Atenas, 
referente al hallazgo de la tum ba de Hipócrates , del que 
ya tienen conocimiento nuestros lectores, extractam os los párrafos s igu ien tes:

«En 1826, después de una inundación, algunos al
deanos descubrieron á 10 minutos de L arisa , al E. del ca
mino que conduce de dicha ciudad á T yrnave, y cerca 
de las aldeas de Giannoule y K iosque, una tumba ó sar
cófago. Sabido lo cual por Ternas A ndreadesy Juan QEoo- 
nomides, sabios larisienses, se apresuraron á hacer in 
vestigaciones, y cavando un poco descubrieron sobre la 
tum ba una losa de piedra que contenia grabadas de una 
m anera clara y legible las letras ippokrat v algunas otras.

No atreviéndose, con motivo de los disturbios de 
aquella época y de la cruel persecución contra los cris
tianos, á proseguir la tarea com enzada, dichos señores 
m anifestaron su descubrimiento á Nedjib-Bajá , otomano 
poderoso que protegía á los cristianos. Persuadido este de 
que el hallazgo era interesante, envió á sus criados al si
tio indicado, ordenándoles que trasladasen á su casa la 
piedra que contenía la inscripción y cuanto pudieran en con trar en el sarcófago.

Levantada la lápida , cuenta Ternas Andreades, que 
presenció el acto, se hallaron en el sarcófago diversas 
monedas antiguas y una cadenita de oro en forma de ser
piente , cuyos objetos fueron inmediatamente sustraídos. 
La lápida se condujo á casa del B ey , quien murió á poco 
tiempo , por lo^cual quedó del todo ignorado el paradero 
de aquella y el contenido de la inscripción.

Conociendo estos porm enores, revolv í, autorizado por 
la m ujer del Bey, su palacio con objeto de encontrar 
la preciosa lápida , y á fuerza de constancia conseguí h a 
llarla intacta en las salas de baño. Leí en ella la siguien
te inscripción , que copié en letras com unes, no siéndo
me posible im itar los caracteres g rabados, cuya forma in
dica su rem ota antigüedad.Contiene cinco renglones, co
mo abajo señalo; las letras que copio se leían fácil y dis
tintamente. En cuanto á los espacios marcados con pu n 
tos, indudablemente contendrían caracteres que ha b o r
rado el roce y el tiem po, ó al ménos su lectura ofrece 
grandes dificultades para quien , como y o , no se ha ocupado nunca en esta clase de estudios:

La inscripción está así concebida......................................
...................... Y p pokrat.. . .  k ó  aglaoph..................... !
• • •  ..........................................sóma................................................
polei ...................................m e ............................ telesp...............
agathé..............................a r e .............................  eneka................
..................................  ch réste .....................kaire......................Después de copiada esta inscripción, busqué el sarcó
fago que hallé intacto en el lugar indicado cubierto con un poco de tierra.

He juzgado oportuno dar á conocer estos hechos, pues 
deseo vivamente que se hagan lo más pronto posible tra 
bajos científicos exactos á fin de averiguar la verdad; 
pero principalm ente anhelo la comprobación y dem ostra
ción incontestable de cuantos datos puedan cooperar á esclarecerla.»

—La Academia de Inscripciones y Bellas Letras de París 
ha nombrado á los Sres. Tomard y Mohl, individuos de la 
comisión perm anente de trabajos literarios, para llenar 
las vacantes que á su m uerte dejaron Boissonade y Qua- tremére. v

—Cerca de los Camaldules (Nápoles) se han descubier
to en una iglesia, que se cree destruyó hace siglos un tem 

blor de t ie r r a , frescos que deben pertenecer al siglo Xlt, 
y que m anifiestan lo adelantada que estaba la pintura en 
tiempo de la dominación de los normandos. Dichos frescos 
son de grande Ínteres para la historia del a r te , á pesar 
de encontrarse por desgracia bastante deteriorados.

—El 13 de Octubre se colocó en Etam pes la estatua del 
sábio naturalista Geoflroy Saint-Hilaire. Asistieron á di
cho acto comisiones del Institu to , de Academias y de la 
prensa científica.

—En la sesión que celebró el 7 del actual la Academia 
de Ciencias de Paris leyó una curiosa memoria Struve so
b re  los im portantes ti abajos que estaba encargado de eje
cutar para la determinación de un m eridiano desde el 
Duna al Danubio. En seguida manifestó el proyeeto de 
form ar parte de una comisión científica internacional pa
ra la exacta medición del meridiano te r re s tre , partiendo 
del Duna hasta la isla de Candía. Varios académicos hi
cieron observaciones importantes respecto á dicha mo
ción. Biot expuso que seria posible calcular y medir un 
meridiano hasta África, pasando por Argelia, en donde 
hoy pueden efectuarse libremente los trabajos científicos 
que requiere tal empresa.

—Se está convirtiendo en fuente el basam ento de la 
columna de Julio de la plaza de la Bastilla en P aris , el 
c u a l , según el plan prim itivo, debía serv ir para sostener 
un  elefante colosal, destinándose ademas al uso que hoy 
se le va á dar.

—Los precios del pan han disminuido considerablem ente en Paris.
—E lbeuf, Rouen y otras ciudades industriales de F ran 

cia están experim entando una crisis m onetaria de nueva 
especie: no pudiendo proporcionarse en dichos puntos 
suficiente cantidad de plata y cobre para pagar á los 
obreros, satisfacen á varios reunidos los jornales en oro 
que pierde al reducirse á moneda de vellón.

—El 8 de Octubre llegó á Malta, á bordo del Caradoc, 
procedente de Alejandría, la Embajada extraordinaria que 
envian á Europa los dos Reyes de S iam , compuesta de 
tres Embajadores , el hijo adoptivo de uno de los Reyes y 
do un num eroso Estado M ayor: fue recibida por las Au
toridades maltesas con gran pompa , y debió partir al 
dia siguiente en el mismo vapor que se ha puesto á su 
disposición para que se traslade directam ente á Lóndres.

—Se ha abierto certamen en Milán para la construcción 
del monumento que en la plaza de San Fidel se destina á 
honrar la memoria del célebre pintor Leonardo de Vinci, 
cuya estátua debe concluirse en el espacio de tres años, 
y por el tipo de 48,000 francos.

—Dicen de W eim ar que la Junta adm inistrativa del 
m onumento que se elevará á los inmortales Goethe y 
Schiller ha dado cuenta de que la cantidad recaudada as
ciende á 20,314 thalers, ó sea más de 75,000 francos.

—Los periódicos de Bruselas dicen que en la prim era 
sesión de la próxima legislatura un párrafo del discurso 
del Trono anunciará á las Cámaras el estado interesante de la Duquesa de Brabante.

— Inglaterra ha conseguido autorización para erig ir un 
monumento, sobre el que se ostentará una cruz, en Pera, 
barrio  de Constantinopla. Para dicho punto ha partido eí 
escultor Barón M arochetti, encargado de levantar los pla
nos y ejecutar la parte artística de la o b ra , que dicen se 
rá de proporciones colosales. La erección de una cruz m o
num ental en las orillas del Bosforo es un acontecimiento de importancia política y social.

—El Shah de Persia , protector decidido de la caligrafía 
árabe  y de la pintura á la aguada , ha dispuesto que se 
imprima en Teherán una magnífica edición persa de las 
Mil ?y una noches , aum entada con gran núm ero de poesías 
que faltan en el texto árabe. Por la profusión de láminas 
y belleza de los caracteres será este libro único en su gé
nero é incomparablemente mejor que cuantos se han im 
preso en Oriente. Siete años hace que trabajan los artis
tas más notables del pais, bajo la dirección del Shah, en 
dicha lujosa obra, que tiene ya de costo 300,000 francos.

SECCION GENERAL.

INSCRIPCION GODA GADITANA
i :n  m i:d in a  s i d o n i a .

Del tiempo de la dominación de los godos en España 
nada se sabe de Cádiz: nada, si se exceptúa lo que d e 
clara una inscripción de una cenobita llamada Servanda: inscripción hallada en esta ciudad.

M uratori, Masdeu, Cambiazo y Clemente la han re 
producido en sus obras sin trad u c irla , dándola á cono
cer con un imperfecto extracto por via de aclaración. 
Masdeu dice que está escrita en mal latín y peor verso, 
lié aquí la inscripción:

gg VIVS NAMQl’E TVMVLO PROCVMBIT SERVAXDE 
POST FUNERE CORPVS.
PARVA DICATa DEO PERMAXSIT CORPO 
RE VIRGO.
ASTANS CENOBIO CVM VIRGIN!
DYS SACRIS NORILE CETV.
T6RDENIS FVIT ANNIS VEGETANS 
IN CORPORE MUNDO.
HIC SVRSVM RAPTA CELESTí REG 
NAT IN AVLA.
omrr ivnivs décimo qvatorve 
CALENDAS.
IIIC EST OVERVLIS ERA DE TEMPORE 
MORTIS DCLXXXXVH.

El prim ero que publicó esta inscripción fué Muratori
en su Novas Thesaurus veter-um inscriptionum. La lápida 
en que está es de mármol basto, y tiene 26 pulgadas de 
ancho y 25 de altura. Hoy no existe en Cádiz, sino en Me
dina Sidonii, en poder del Sr. D. José Pardo de Figueroa, 
quien la conserva con todo el aprecio que se merece este rarísim o monumento.

En mi opinión puede traducirse de este modo:
Pasajero, detente en tu camino , porque en este túmido yace el cuerpo de Servanda , ya cadáver.
Dedicada desde pequeña á Dios conservé) su virginidad.
Habitó en un cenobio con otras vírgenes religiosas en útil recogimiento.
Vicié) una vida ele 50 años sin mancilla.
Arrebatada al mundo, reina en la corle celestial.Murió el 19 de Mayo.
Aquí está para los que la lloran desde el tiempo ele su m uerte , Era 6,97.
El VIVS con que se encabeza la inscripción debe ser abreviatura de viator in via sixle.
Traduzco túmulot y no sepulcro, por ser esta voz ge

nérica y no expresar la idea term inante del género°de 
sepulcro que era. Tumulus significaba enterram iento for
mado de un monton de tierra, según San Isidoro (Etimo
logías), género de sepulcro usado todavía hoy en tre los asiáticos.

Traduzco igualmente post funere en ya cadáver, y no 
después de sus funerales ó exequias, porque significando 
ía voz funus  ámbas cosas , me parece más en consonancia 
con la fórmula de las inscripciones de aquellos tiempos.

Leo que habitó en un cenobio y no en un monasterio, 
porque aquella voz anticuada expresa mejor la idea , aí 
tenor de lo que significaban estas voces en la época de la 
inscripción. Monasterio, según Casiano y San Isidoro, d¡- 
feria del cenobio. Según (el prim eio (Goliat. 18, cap.’18), 
monasterio era solo el habitado de los m onjes, pudiendo 
ser hasta de uno solo ; y el cenobio donde bajo un mismo 
techo m oraban muchos en una regla ó comunidad de vida.

No me parece exacta la interpretación de Muratori y 
Masdeu con respecto á las palabras nobile cetu ó coetu, 
como si diesen á entender que las doncellas del cenobio eran de noble estirpe.

Para mí se indica la verdadera idea del autor del ep i
tafio en útil recogimiento. Nobilis tam bién significa bueno 
útil y provechoso, según Plinio y otros autores del siglo 
de oro. Coetus, en la baja latinidad, significaba tam bién 
quietud y recogim iento, como se puede ver en el Glosa
rio de Dufresne. Y en efecto, según se lee en San Isidoro, 
no solo las cenobitas se dedicaban á la santidad de cos
tum bres, sino tam bién á la perfección y cultivo de sus entendim ientos. Ilis praesunt &c.

Hic est queru lis, se debe in te rp re tar, según mi sentir, 
en aquí.está para los que la lloran.

Querulis significaba el que se queja jurídicam ente, y 
también el que llora ó se lamenta. Querelloso decían nues
tros antiguos. De tempore m ortis , exactamente se traduce desde el tiempo de su muerte.

Para los que á la arqueología no dan toda la impor
tancia debida , nada significará esta memoria funeral qui
zá de una compatriota nuestra.

De la época de los godos, que como he d icho , no cons
ta memoria alguna gad itana, sabemos por la inscripción 
lo sigu ien te:

17 Que en tiempo del Rey Egica había en Cádiz una 
congregación de cenobitas, entregadas á las prácticas de

devoción y al cultivo de sus enteqdiip ientos, en to^a la 
latitud que á las más principales de estas piadosas juntas 
daba San Isidoro.

2.° Que la m anera de en terra r los godos los cadáveres 
de las personas dedicadas á la religión, era en túmulos 
ó montones de tierra. (La Moda.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San C risan to , Santa D a ría , San Crispin y C nspin ia- 
no, m ártires; San Frutos y la Dedicación de la Santa Iglesia de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADR ID.
De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANAS EN EL
MERCADO DE HOY,

4,030 fan e g as  de  tr ig o . PRECIOS. Fanega.
arro n as  de h a rin a  de i d . 1,600 lib ra s  de pan  cocido. Rs. vn.

6,966 a rro b a s  de c a rb ó n .
110 v a cas , que com ponen  39,531 l ib ra s  de peso . Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

38 á 40 
56 á 59

566 c a rn e ro s ,  que hacen  14,206
lib ras d e  peso . Trigo vendido Precios.

Carne de vaca . . . .  
—  d e  c a r n e r o

50 á 54 rs. ar.)) 18 á  
17 á 20 ctos. lib.i  o Fanegas. Rs. v n .

U v  V u l  1 1  v i  v «
— de te r n e ra . 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id! 30 á ........... 60—  de ce rd o . . » 17 . . . 66Tocino añejo ......... 138 á 145 id. á 52 id. 232 ........... 68— fresco .......... » 353 ........... 70— en c a n a l . . . » » 503 ........... 74Lomo........................ » » 499 ............ 72Jam ón...................... 120 á 138 id. 46 á 51 id. 428 ............ 73Aceite...................... a 70 id. á 23 id. 528 ........... 74V ino......................... 34 á 43 id. 10 á 16 id. ello 176 ........... 75Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 80 ........... 76G arb anzos............. 30 á 48 id. 10 á 16 id. lib. 249 ........... 78Ju d ías ...................... 26 á 34 id. 10 á 42 id.A rroz....................... 30 á 36 id. 12 á 44 id. 3093L entejas.................. 20 á 24 id. 8 á 10 id.C arbón.................... 7 á id.Jabón ....................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.P ata tas .................................... H  á 6 id. 2 á 3

L o q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M adrid, 24 de Octubre de 185 7 .— El Duque de Sexto, A loalde interino,

Quedan por vender so
b re  400 fanegas.

BOLSA.
Cotización del 24 de Octubre de 1857 á las tres de la larde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Títulos de l 3 p o r  100 co n so lid ad o , al con tado , 39- 

45 c.
Títulos del 3 por 190 diferido, id ., 27-10. 
Am ortizable de p rim era , id . , 12-75 p.
Idem de segunda, id . , 7-10  d.
Deuda del p e rso na l, id . , 9-90.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id ., 87-75 d.
Idem de á 2,000, id., 89-50.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2 ,000,id ., 88 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 87-25. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 146 d.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000 idem, 40 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias, 50-25 d .~ P a r i s  á 3 d ia s  vista, 5-19 d. 

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  par. L u g o . * . . . .  1/4 p.
A lic a n te .. . .  . .  1/2 M á la g a . . . .  . .  4 1/8 p.
A lm ería ..................  1/2 p. M u rc ia   par.
Á v ila   . .  . .  O re n se   1/2 p. . .
B adajoz................... 1/2 d. O v ied o .................... 1/2
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a le n c ia .................  1/4
B ilb ao .....................  1 p. P a m p lo n a .. 1/2 d.
B úrgos  p a rd . . .  P o n tev ed ra , par.
C á c e re s ................... 3 /4 d. S a la m an ca . . .  p a rd .
C ád iz ........................  1 p. S .S eb a s tia n  . .  3/4 p.
C as te lló n ..................... . .  S a n ta n d e r  . . .  3/4 p.
C iu d ad -R ea ) . .  S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a . . . .  . .  1/4 p. S e g o v ia .. . .  p a rd .
C o ru ñ a  . . . .  par. . . S ev illa ........  7/8 d.
C uenca................. . .  S o r ia . p a rd .
G e ro n a ...................  . .  T a rrag o n a ..
G r a n a d a ............. 1/4 d. T e ru e l..................................
G u ad a la ja ra  1/4 d. . .  T o ledo   1/2 d.
Huelva  par. . .  V a len c ia .... 1/2 p.
H uesca.....................  , .  V a llado lid .. . .  1/8
Jaén   1/2 V ito ria ....... 1/8
L eó n ........................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a ...................... Z a ra g o z a . . .  p a rd .
Logroño . , .  1/4 . .  I

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 17 de Octubre. — D ife rid a , 24 7/8. — Inte
rior, 37.

A m sterdam , 17 de Octubre. — D iferida , 25 1/4.—In 
terior , 36 7/8.

F ra ncfo r t, 17 de Octubre.— D iferida, 24 7/8. — In
te rio r, 36 1/8.

Lóndres ,17 de Octubre.—C o nso lidad os, 88 1 /8 .— Ex
terior español, 49 3/4 — Diferida, 25 3/8, 5/8. — Pasi
va , 6 1/8.

B IB L IO G R A F IA .

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Academia Española para la 
prim era enseñanza elem ental: c o m p e n d i o  d e  l a  m is m a  
g r a m á t i c a , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el prim ero y 4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de V alverde, núrn. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arre tas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio>• 
nario de la lengua castellana, décima ed ición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y caste llano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oi'o, de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. A los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im po rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública. 5

JOYAS DE LA ANTIGUA LITERATURA ESPAÑOLA, 
publicadas é ilustradas por D. Florencio Janer.

El objeto de esta publicación es reproducir exacta
m ente, conforme con los códices originales y condiciones 
de los prim itivos tiempos de la im p re n ta , las obras y 
producciones más notables de nuestros escritores antiguos, 
evitando así su completa ex tin c ió n , y facilitando su co
nocimiento y estudio á los bibliófilos de todos los países.

Las Joyas de la antigua literatura española, en riqu e
cidas con breves biografías de sus au to res, con notas y 
aclaraciones críticas, conservando el texto su carácter y 
ortogrofía particular, y el gusto especial de cada época, so 
publicarán por tomitos independientes unos de otros y 
de indeterminado núm ero de páginas, según la m ayor 
ó m enor extensión de las o b ra s , composiciones ú opús
culos que encierren.

Se halla de venta al precio de i  rs. el Tratado  de Pro

videncia contra Fortuna, por Mossen Diego de V alera, es
critor castellano del siglo XV, en las librerías de Bailly- 
Bailliere, calle del P rínc ip e; D uran, calle del Empecina
do; Moro, calle de Valverde , donde deberá pedirse desde 
provincias, incluyendo nueve sellos de franqueo, ó por 
medios de fácil cobro.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURÍSPRU- 
dencia y adm inistración , por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este lomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se llalla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y en 
la librería de la Public idad , Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm inistrativa en m ateria de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Irimonio.—El dia 31 de O ctubre, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que con el objeto de tom ar en a r rendam iento el cerco de las Moreras del Rey, pertenecien
te á la Real acequia del Ja ram a, se hayan presentado en  
aquella Administración hasta el dia 29 y los que se p re 
sentaren en esta Intendencia antes ó en el acto de empe
zar el remato; debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nom bre de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá en el acto de la entrega el correspondien
te resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
enunciadas dependencias para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palacio, 17 de Octubre de 1 8 5 7 = El Secretario , B. C. 
Aribau. 4101 — 6

El dia 31 del corriente mes, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la ap ertura de 
los pliegos que se hubieren  presentado hasta el dia 29 
en la Administración del Real sitio del Pardo y de los que 
se presentaren en la Intendencia antes ó en el acto do 
empezarse el rem ate, con el fin de contratar los aprove
chamientos que á continuación se ex presan ; debiendo 
consignarse en el sobre de dichos pliegos el objeto de 
la proposición y el nom bre del sujeto que la hace, el 
cual recibirá en el acto de verificar la entrega el co r
respondiente resguardo.

Aprovechamiento de la chavasca del carboneo del 
cuartel del Portillo y Caslrejon.

Idem de la chavasca del carboneo del id. del Castillo.
Idem de la roza de jara del id. de Valpalomero y 

Querada.
Idem de la roza de retam a del id. de Batuecas.
Idem de la limpia del arroyo del id. de Tejada.
Idem del desbroce del id. de Nava Roldan.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia v Administración patrim onial.
Palacio, 21 de Octubre de 1857.=*El Secretario, B. C. 

Aribau. 4100—6

El dia 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
nistración del Real sitio de San Ildefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de roble en la Mata
de P irón, hasta 21,000 arrobas, bajo el tipo mínimo de 2
reales cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrim onial.

Palacio, 21 de Octubre de 1 8 5 7 .=  El Secretario, B. C. 
Aribau. 4102—8

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL. — Á las ocho y media de la no 

che. — 11 Trovatore, ópera en cuatro actos.
TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— Á las cuatro y m edia 

de la ta rde .— La hija de las ¡lores, dram a en tres actos.— 
La mosquita muerta, pieza en un acto.

Á las ocho y media de la noche. — Dalila , dram a n u e 
vo en tres actos y seis cuadros. — El payo de la carta, 
sainete.

TEATRO D EL C IR C O .— Á las cuatro y media de la 
tarde. — La escala de la vida, comedia original d ivid ida 
en tres épocas.— Gallegos y Gitanos, baile.

Á las ocho y media de la noche. — La bola de nieve, 
dram a en tres actos. — La Poderosa, baile. — Trapisondas 
por bondad, pieza en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — A las cuatro y 
media de la tarde. — Sinfonía. — Juan Diente. — La ga
llegada.

Á las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Los 
bandidos de la Lorena, dram a en cinco actos y seis cua
d ro s.— La gallegada, baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA — A las ocho y  media 
de la noche.— El relámpago, zarzuela nueva en ti es actos.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— Á las cuatro y m e
dia de la tarde.— Las pesquisas de Patricio, comedia en tres 
actos.— La jota aragonesa , baile.— M aruja, pieza en un  
acto.

Á las ocho y media de la noche,— Jorge el Armador,-** 
La flor de la m aravilla , baile,


